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LÀS ORDENANZAS DE ADUANAS.

Ill
Se ha dado más amplitud en las 

nuevas ordenanzas, que nos vienen 
ocupando, á la declaración de provi
siones de los buques, incluso las de 
defensa, así como se ha eximido de la 
imposición de penas, en determinados 
casos, á ios consignatarios de aquellos.

Para la instrucción y tramitación de 
los espedientes, hanse ampliado tam
bién las facultades de los administra
dores de Aduanas y reducido bastante 
el deligenciamiento, todo con el objeto 
de acelerar lo más posible las opera* 
ciones mercantiles.

Es otra de las modificaciones intro
ducidas, la creación de una J unta para 
juzgar las faltas cometidas, de la que 
formarán part^ un comerciante de la 
localidad elegido por la de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia 
y otro que designará el interesado que 
deba ser juzgado, con el fin de que 
las decisiones que recaigan ofrezcan 
la mayor garantía de acierto ó impar
cialidad.

Se hacen inapelables los fallos, cuya 
cuantía pecuniaria no exceda de 100 
pesetas, al objeto de descargar á la 
Administración central de asuntos de 
tan poca importancia; asimismo se 
disminuye en una mitad, la cuantía 
de las penas pecuniarias, para hacerlas 
más exigibles y equitativas, y asimismo 
se limita al plazo de un año, el de 
cinco que estaba señalado, para que la 
hacienda pudiera ejercer la acción de 
revision de los espedientes, lo que 
viene á hacer, sin duda alguna, más 
franca la situación particular dd co
merciante, que pudra de esa manera 
cerrar definitivamente sus cuentas, en 
un plazo más corto.

Tales son las modificaciones intro
ducidas d ísde lu ’go en las nuevas 
ordenanzis de Aduanas, y que han 
principiado á regir desde 1.* de enero 
del presente año; pero hay todavía otras 
dos, la de una nueva tramitación de 
las declaraciones que corresponde ha
cer á los consignatarios, que será bre
vemente planteada, y la relativa al 
destino que debe darse al importe de 
las multas y recargos que se impon
gan por falta de los actos administra
tivos de las Aduanas, puesto que por 
el art. 40 de las nuevas ordenanzas 
que estamos examinando, no tendrán 
ya participación ni en unas ni en otros, 
los empleados de la renta, pues por el 
art, 241, esos valores pecuniarios in
gresarán íntegros en el Tesoro público, 
exceptuando tan solo las multas que 
procedan de actos de fondeo, servicio 
de Aduanas en las puertas de las po
blaciones, ó aquellos en que al des
cubrimiento concurran fuerzas del res
guardo ú otras, en cuyo caso se apli
cará en favor de ellos el 10 pg del 
importe.

Esa última modificación requiere, y 
asi lo expresa el preámbulo del Real 
decreto de 19 de noviembre de 1884 
que ha aprobado las ordenanzas ge
nerales ya mencionadas repetidamente, 
una medida prévia legislativa que con
signe el crédito con que se ha de com
pensar á ios empleados que boy tienen 
participación en aquel ingreso.

Para nosotros, si se analizan una por

una las modificaciones introducidas en 
esa moderna legislación aduanera, ape
nas podemos concederle influjo en las 
operaciones del comercio, y que ellas 
den facilidades á la navegación, por más 
que así crea haberlo logrado el señor 
Ministro de Hacienda, que refrenda el 
Soberano decreto ya citado, si bien 
concedemos que ellas, han disminuido 
en algo el exceso de exigencias y for
malidades que antes estaban en prác
tica para ios actos más sencillos del 
comercio y de la navegación.

Pesa ajin demasiado sobre uno y 
otra, la intervención fiscal que con
tienen las nuevas ordenanzas, y cuanto 
se lée en el artículo de las mismas, 
y ha de ser aplicado en la práctica ri
gorosamente, ¿cómo en rigor, saldrán 
beneficiados los dos elementos que se 
quieren favorecer?

No es posible eso, en manera alguna, 
mientras no tenga el comercio una 
verdadera libertad en su acción de 
movimiento, y al llegar á los puertos 
los buques que realizan aquél desde 
puntos del exterior, no tengan otras 
restricciones á que sujetarse, que aque
llas que nacen y son consiguientas á 
la realización por parte del Estado, del 
impuesto que se ha propuesto el mismo 
hacer efectivo por medio de las Adua
nas, sobre el comercio exterior que se 
efectúe por los puertos nacionales.

El carácter que hoy debe atribuirse 
á las Aduanas, según los adelantos de 
la ciencia económica y la del derecho, 
es tan solo el de oficinas fiscales en
cargadas de realizar el impuesto esta
blecido sobre el movimiento del co
mercio exterior, así de entrada como 
salida, ó sea de importación y expor
tación, pues en la mayoría de los países 
cultos, hace ya algunos años que, ni 
en la organización de tales dependam- 
Cias, ni en la conf ccion de las tarifas 
arancelarias que han de aplicarse á las 
mercancías, es para nada apreciado el 
principio protector, que antiguamente 
informaba y respíand^^cía, esencial- 
rnenté en ese ramo, obligando ese cam
bio de opinion en la política de los 
gobiernos constituidos, á que de igual 
manera se lleven tan liberales princi
pios á la legislación que se dicte res
pecto de tan interesante servicio, por 
que de lo contrario, es oponerse abier
tamente á los adelantos que ya dejamos 
referidos, y á otros muchos que ha traído 
consigo en otras esferas la moderna 
civilización de los pueblos.

Ampliaremos en otro artículo, nues
tras ideas y propósitos, dentro del cri
terio que dejamos sentado, puesto que 
no hacemos con las reñexiones» indi
cadas, sistemática oposición, sinó tan 
solo consignar cuales sean nuestras as
piraciones y deseos en el problema 
que nos ocupa.

FILÍPICA UNDÉCIMA.

(Continuación.)
Prosiga V., señor Escuder, en su desaten

tada empresa, que yo también proseguiré 
en la mia de ponerle las peras á cuarto.

«Isayas (sic), dice V., anduvo desnudo y 
descalzo tres años, curando llagas con masa 
de higos.»—Aquí solamente hay dos men
tiras; porque Isaías no anduvo desnudo y 
descalzo tres años, ni tuvo porque curar

ni ese era su oficio. Pero ¿de dónde 
diablos habrá V. sacado tan estrambóticas 
medicinas? Antes nos dijo que Job se curaba 
la sarna con una teja: ahora nos viene V. 

con que Isaías curaba llagas con masa de 
higos. Como no sea V. quien emplea este 
linaje de procedimientos con sus clientes, 
y ahora se los cuelgue à los personajes bí
blicos... Nada tendría esto de extraño, y 
SI así es, procure V. guardar el secreto no 
se lo roben. Y que sea enhorabuena el tal 
descubrimiento, que habrá de introducir una 
revolución en la Terapéutica.

Dejando ahora á V. esta tarea, comen
cemos nosotros á poner los hechos en su 
Ijigar, y como es natural y lógico, trasla
demos aquí el texto de la Biblia, que aun
que y. no se tomó el trabajo de citarlo 
lo mismo que los demás—¿para qué?—ó por
que no le convenía, ó porque no habiéndolo 
V. encontrado citado en la Enciclopedia, 
como es de reglamento en estos casos, no 
i?, ya lo he buscado yo.— 
El benor, en efecto ordenó al profeta Isaías 
que se desnudara del saco, túnica ó sotana, 
como V. quiera, que solían usar los pro
fetas para anunciar la palabra de Dios, y 
se quitara el calzado de sus piés. Y él así 
lo hizo yendo desnudo y descalzo (13). De 
manera que anduvo desnudo de su túnica, 

totalmente desnudo, lo cual es muy 
diferente, á la manera que Dios le había 
mandado. Y aunque bien pudo haber andado 
en este traje, no digo yo tres años, sino 
tres siglos sin ofender al pudor, aunque no

ignominia suya, por ser este 
profeta de estirpe régia, no se lee que an
duviera así desnudo y descalzo tres años, 
ni los expositores lo declaran, y solamente 
parece inferirse que anduvo así tres dias. 
Porque si bien suena allí tres SLños, V. no 
se ha hecho cargo del texto que dice así:' 
«A la manera que Isaías mi siervo anduvo

y descalzo, en señal y pronóstico 
(fíjese y. bien) de tres años sobre Egipto 
y Etiopia, así llevará delante de sí el rey 
de los Asirios á la cautividad de Egipto y 
la transmigración de Etiopia desnuda y des-, 
calza... para ignominia de Egipto» (14). De 
manera que no tres años anduvo desnudo 
y descalzo Isaías al modo dicho, sino en 
señal de tres años de cautividad y desnu
dez que habían de padecer el Egipto y la 
Etiopia, en quienes los israelitas habían 
confiado, y con quienes tralabin de aliarse 
contra la prohibición de Dios. Para que 
desistieran de este empeño, y reconocieran 
su pecado, Dios les pronostica las calami
dades de sus aliados; y en figura de esto, 
y acomodándose á las costumbres de los 
orientales de hacer palpables las cosas por 
medio de figuras, manda á este profeta que 
salga despojado de su traje talar, y des
calzo, y exhorte á la penitencia á aquel 
pueblo desconfiado. Y todo esto que nada 
tiene de extraño, y hasta es muy natural 
al carácter de los orientales, mirado por 
el cristal de aumento de V<. tenía visos de 
algo no muy pulcro, y aún algos; y es lo 
que V. quiso que entendieran sus lectores.

pues invente V. otra cosa, porque 
esta no ha cuajado.

¡Ah! se me olvidaba. Aquello de que 
Isaías andaba curando llagas con masa de 
higos se lo explica á V. admirablemente el 
docto P. Scio por estas palabras: «Dios que 
había hecho retroceder el sol diez grados, 
podía también haber curado al rey Exequias 
instantáneamente. Más quiso conceder esta 
gracia, como haciéndola depender de un 
remedio exterior, que por su naturaleza no 
tenía virtud para curar una úlcera mortal, 
y mucho ménos para que el enfermo en 
tan poco tiempo recobrase las fuerzas que 
había perdido, lo que no disminuye nada 
la verdad de este milagro, asi como no 
pudo disminuir la del que obró Jesucristo 
con el ciego de nacimiento el haberle apli
cado á los ojos un poco de barro, que amasó 
con su saliva. S. Greg. Mor. lib. 12 cap. 2

(13) Vade, et solve saccum de lumbis tuis, et calcea
menta tua tolle de pedibus tuis. Et fecit sic, vadens 
nudus, et discalceatus. Isac. cap. 20. v, 2.”

(14) Sicut ambulavit servus meus Isaías nudus et 
discalceatus, irium annorum signum et portentum 
erit super Ægyptum, et super Æthiopiam; sic minabit

«ægypfietc. Isaías cap. 20

(Í5). ¿Queda V. enterado, señor Escuder, de 
Ia explicación de este pasaje?—Pues á otra 
cosa.
• reprender á los hebreos que se 
juntaban con los ammonitas, (con las ammo- 
nitas fué, y con otras mujeres extranjeras), se 
arranca los cabellos, se mesa las barbas, y cae 
hecho presa del vértigo.»—No tanto poetizar, 
señor Escuder, notanto alucinarse. ¡Qué vér- 
"qO» di que ocho cuartos, hombre! V. ve vi
siones: Esdras dice que se sentó triste—sedi 
"mceerens (16)—y V. ya viene á espeluznarnos 
los cabelios, diciendo que cayó hecho presa 
del vertigo. Esas bromas no se dan á nadie 
señor Escuder, que son bromas que pasan 
de castaño oscuro.—Por lo demás sabe V. 
que es costumbre de los orientales, y par
ticularmente de los hebreos, hacer estas de
mostraciones de tristeza, y es en ellos tan 
natural como á V. le es ver visiones, y exa
gerar las cosas más insignificantes.

Ahora sigue otra ocurrencia del señor Es
cuder, que podrá no ser nada, pero lo que 
es rancia... yaya si lo es: no tiene más 
que catorce siglos y pico que hace que se 
le ocurrió á Fausto el maniqueo. «Oseas,

y* ,“7 antes había él dicho,—dice que 
Dios le mandó tomar por mujer una ra
mera».—Ahora vea V. como confunde San 
Agustín á este impío.—Y apliqúese V. el 
cuento .«Palta, dice, contestar á los ma
lignos y sacrilegos reproches de Fausto, di
ciendo que Dios había mandado á Oseas 
tomar por mujer á una pública ramera. En 
esta escritura de tal manera se ha cegado 
el inmundo corazón de estos hombres (¡so
pla. malas pulgas parece que gastaba San 
Agustín con aquella gente: si yo dijera otro 
tanto del señor Escuder, el Faro Jurídico 
había de coger el cielo con las manos), que

comprendido aquellas tan ma
nifiestas palabras del evangelio, donde se 
lée; los publicamos^, y las meretrices serán 
preferidas á vosotros (qué tal ¿eh? si la píl
dora es regular) é irán á ocupar el reino 
de los cielos! Porque ¿qué tiene de con
trario á, la ley cristiana el que una me- 
retiiz, dejada su mala vida, se reduzca á 
la vida matrimonial? Así pues cuando el 
profeta por órden expresa de Dios, tomó por 
mujer á aquella ramera, lo ordenó Dios no 
socamente para la corrección de ésta, sino 
para figurar un grande misterio. «Hasta aquí 
San Agustín (Gontr. Fausto libr. 22 cap. 80.)— 
Vea V señor Escuder, que tiene que con
testar a estas palabras.

Todavía podia extenderme más sobre la so
lución de esta cuestión que apenas he hecho 
mas que indicar. Pero, ¿para que voy á can
sarme en escribir lo que V. no acertará á 
entender? Porque ha de saber V. que la 
Biblia es un libro cerrado para V. y para 
otros muchos que teniendo pretensiones de 
sabios, ni leerla casi saben, y por eso la 
calumnian.

Más para que los lectores se pongan en 
autos acerca de este pasaje de la Biblia y 
los que siguen, menester es tener en cuenta 
que la ciencia de la Sagrada Escritura, su
pera á todas las otras ciencias humanas por 
su estilo propio y peculiar, porque como 
dice San Gregorio, en una misma expresión, 
al mismo tiempo que narra un hecho, sig
nifica un misterio: y con las mismas palabras 
con que refiere las cosas pasadas, anuncia 
las futuras; y sin alterar el órden del con
texto, sabe juntar en uno la descripción del 
hecho y la enseñanza que encierra. (17) San 
Agustin en una infinidad de lugares de sus 
obras fundado en el criterio y autoridad de San 
Pablo, que enseña (1 Corint, cap. 10 v. 11) 
que las Escrituras antiguas y todas sus nar
raciones, son figura del reino de Cristo, dice 
expresamente que no solamente las palabras, 
más también ios hechos que se refieren en

(^5) 3.® del P. Scio sobre el lib. 4 de los Reves 
cap. 20 V. 7.

(16) Esdr. Libr. 1.® cap. 9 v. 3.
(17) Scientias omnes atque doctrinas ipso etiam lo- 

quutionis suæ more transcendit! quia uno eodemoue 
sermone dum narrat textum, prodit mysterium: et sic 
seit preetenta dicere, ut eo ipso noverit fatura nce- 
dicare, et non immutato dicendi ordine, eisdem insis 
sermonibus novit et anteacta describere et acenda nun- 
ciare.— àioral. Libr. 2.* cap. !.•-

sagrados, encierran un sentido 
simbólico; y así en el libro citado explica 
este pasaje de Oseas, y otros muchos que 
los maniqueos aducían en descrédito de la 
Ley y de los profetas, en el sentido ale
górico y misterioso que está oculto en la 
narración. Este sentido simbólico unas veces 
está expresamente indicado en el texto, y 
tal es el que nos ocupa en estos momentos. 
Porque despues de decir Dios á este pro
feta «vé y toma por mujer á una pública 
ramera,», dá por razon de esto, según inter
pretación del P. Scio, que «la tierra idola
trará y abandonará al Señor.» (18)

En este pasaje, como largamente expene 
S. Agustin (19), se entiende el misterio de 
la Iglesia significada por la pública ramera, 
y la vocación del pueblo gentil de donde 
esta tuvo su origen, al conocimiento de Dios, 
l % Cristo. El apóstol S. Pablo 
hablando de este misterio como ya cumplido 
(20), cita expresamente el texto de Oseas, en 
su corroboración. Por lo cual dice el mismo 
S. Agustin. «Habiéndose indicado expresa
mente en el texto la significación del hecho, 
y de la intimación de Dios al profeta, y tes
tificando las palabras del apóstol el cumpli
miento de la profecía ¿quién será osado á 
decir que la intimación al profeta Oseas y 
el hecho mismo de tomar á aquella mujer, 
no tuviera por objeto el que indica el mismo 
Dios en aquella misma Escritura donde tal 
cosa intimó?» (21). V. señor Escuder, se 
reirá, de todo esto como es claro; á la ma
nera que un loco, como se expresa S. Agus
tin en otro lugar, se rie de cosas por las 
que no debiera reírse si estuviera en su sano 
juicio, ó un niño se rie de cosas que por 
estar sobre su comprensión, ignora el alcance 
que tienen, manifestando su ignorancia. Ya 
suponía yo que V. se reiría de estas cosas; 
más fué menester decirlas lo más brevemente 
posible, ó pasar por alto las burlas soeces 
y de mal gusto con que V. habla de los 
profetas: coa lo cual el público entendería 
que no tenían contestación satisfactoria que 
pusiera la Biblia á salvo de sus sátiras vol
terianas. Pero si V. se rie, ríase enhoramala, 
que harto mal es que V. se ría; pero no 
estará demás hacerle á V. una observación.

Advierta V., y entiéndalo bien, que la Bi
blia es nuestra y no de VV. ios incrédulos. 
En su consecuencia VV. tienen que tomarla 
tal y como nosotros se la damos y la en
tendemos, y no como á VV. se les antoje 
exponerla; pues eso sería inventar una Biblia 
para su uso particular, que nosotros no acep
tamos. Allá se las hayan VV. con los pro
testantes que la tienen por interpretación 
privada; y á ellos conviene hacerles ios cargos 
que VV. nos hacen á los católicos. El sen
tido en que nosotros la tenemos y enten
demos ni es arbitrario, ni de ahora: es tan 
antiguo como la Iglesia, que, como depo
sitaría de los Libros Santos, es la única 
autoridad competente para exponer su sen
tido, que nos viene por tradición respetabi
lísima de los Santos Padres de la Iglesia, 
que por pocas noticias que tenga V. de sus 
escritos, sabrá que no fueron unos peleles, 
sino hombres de clarísimo ingenio y muy 
versados en las ciencias humanas. Si V. pues 
quiere argüimos de buena fé, tiene que to
mar la Biblia así como nosotros la enten
demos, y sinó, la deja V., y no se meta 
con ella. Métase en su manicomio á cuidar 
de sus locos, que no poco le darán en que 
entender, y déjese de declarar locos á los 
que, gracias á Dios, gozamos del pleno uso 
de todas nuestras facultades. ¿Quién le au
toriza á V. para dar patente de locos á los 
teólogos y profetas? A V. no le incumbe 
sino hacerse cargo de los locos que le ponen 
bajo su férula, y allá se les haya V. con ellos.

(Se continusLvá,}.
(18) Oseas cap. 1.* v. 2.»
Ion) 22, cap. 89.
(20) Rom. cap. 9. v. 25,
(U) Gum ergo jussi et facti hujus figuram ipse Do 

pei^eamdem scripturam aperiat, cumque apostolic» 
litteræ hanc prophetiam completam in novi Testamenti 
prædicatione testentur, quis est qui audeat dicere, non 

factum, propter quod se jussisse, 
ipse in sanctis litteris qui jussit, eipoait?--S, Agustin loe. cit.
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preciso ahuyentar lo antes

¿Y cómo?
diapasón de la alegría 

fe“de nn Primeros compa-
ses ae un vals. Parece que el vals pq mnxr 
buen remedio contra los nervios.

NT razón.
^0 tal vez, sino de seguro.

aplicad el me- 
sonriendo
¿queráis? ’ ’«^^^tínios juntos,

— Iba á pedíroslo.
El artista iod o el talle de María con «sn 

fe demTpa"
A w I dO • Ja

fiifiln a’uæbrado con pro-

ruajes que, despues de dejar á sus dueño- 
salían a íormar cola á la calle, no quedando 
y permanecer en el patio.

Detúvose a U entrada del hotel un co- 
che de muy buen aspecto.

En el pascante se veía al cochero v al 
lacayo, cuyos rostros estaban casi ocul
tos gracias á los altos cuellos de sus 
abrigos.

Apeóse Mauricio del coch^ 
¿rt?‘^^^° laportezu¿laquehabia

““ 389 —«
—Id á esperar adonde sabéis—dijo el ló- 

ven al cochero.
Y añadió dirigiéndose al lacayo:
—Vos seguidme.
El coche dió la vuelta para salir del 

patio.
El lacayo siguió á Mauricio.
Este, en lugar de subir por la escalera 

principal, se dirigió hacia la de servicio, 
ocultándose entre los coches para no ser 
visto.

Saben ya nuestros lectores que aquella 
escalera conducía á la pequeña habita
ción transformada en tocador durante las 
ñochas de b die para que cualquiera se
ñorita pudiese ir á arreglarse una flor ó re
frescarse las mejillas con una ligera capa 
de veloutina despues del vals.

En la escalera no había más que un 
mechero de gas.

El pasillo estaba relativamente oscuro 
y completamente desierto, puss los cria
dos no tenían nada que hacer por aquella 
parte de la casa.

El hijo de Aimée Joubert llegó á la 
puerta del tocador sin haber hallado á IldCllC»

—Dadnie la caja—dijo al lacayo, 
na?debajo de su ancho 
C9-rrik la caja que conocemos ya.
Mauricio entregándosela á

éste,—marchaos y co-LtoeSto

a» “•
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ménos. Luego hablaremos despacio de 
esta cuestión. Por el momento solo se 
trata de haceros una recomendación muy 
importante.

—Hablad.
—Temo que pueda oirnos aquí algún 

indiscreto. Vámonos al tocador. Allí es
taremos con más seguridad.

Tembló el hijo de la señora Rossier.
¡Entrar en el pequeño invernadero!... 

¡Provocar locamente la muerte! ¡De nin
guna manera!

—¿Es cosa muy grave?—preguntó.
—No; pero sí muy interesant e
—No desaparezcamos tan de prisa. Po

drían notar nuestra ausencia y comen
tarla. Mas vale que nos aislemos junto á 
aquella ventana.

Mauricio, que no estando prevenido^no hu® 
biese sabido qué contestar.

El ex-^arquitecto quiso hacer quedar á 
Mauricio á almorzar.

El último se excusó con trabajos pen
dientes, y salió del hotel sin haber visto 
á Valentina ni à María.

A las nueve de la noche encendieron 
las infinitas bujías de las arañas, y poco 
despues empezaron á llegar los primeros 
invitados á los resplandecientes salones, 
transformados encuna série no interrum
pida de jardines.

Valentina estaba deslumbradora, y lle- 
vestido que hacía resaltar con ha

bilidad sus perfecciones, que, como sabe
mos, eran muchas.

Míiría, vestida con mucha elegancia 
aunque con sencillez, estriba muy triste.

La idea de que no iba á ver á Alberto 
en aquellos salones hacía que asomasen 
las lágrimas á sus ojos.

Su madre la eclipsaba por completo.
La jóven no lo ignoraba, pero no se 

preocupaba de ello.
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PARTE MILITAR,

Seroicio de la pUzsi, para, el dia 12 de Marzo 1885.
Parada, loa cuerpos de la guarnición. Jefe de dia el 

teniente coronel comandante don Angel Rodriguez.
De imaginaria, el comandante don Ricardo Monet. 
Hospital y provisiones, número 2.—sargento nar^ el 

paseo de enfermos, número 1. ° f
De órden del Rxomo. or. General Gobernador Militar, 

B1 coronel teniente coronel. Sargento mayor interino. 
José Pregó. ’

SECCION RELIGIOSA.

JUEVES.—-Stos. Gregorio el Magno, papa y dr.; Pedro 
y Egijunio, mr».; Bernardo ob. y Teófanes cfs.—Santa 
Sancha.

VIERNIS, {Abstinencia y Ayuno.)—Stos. Leandro, 
ob. cf., Macedonio, Sabino, Roarigo y Ramiro, mrs.— 
Stas. Patricia, Modesta y Teodora mrs. y Eufrasia vg.

LA FIESTA DE CARIDAD
LOS DUQUES DE PERNAN-NUÑEZ.

(De La, Epoca,.)
¿Permanecerá cerrado este invierno el pa

lacio de Cervellon? se preguntaban todos al 
regresar hace dias á la córte sus dueños.

Ocurrieron los terremotos de Málaga’y Gra
nada, y pronto se supo que estos caritativos 
señores, no solo se proponían ‘socorrer á 
los desgraciados andaluces, sino poner á con
tribución los buenos sentimientos de sus 
numerosos amigos, organizando magníñca 
fiesta de caridad.

El billete de entrada solo costaba cinco 
duros. Hubo algunos que dieron generosa
mente mayor cantidad.

Sobre la mesa del duque veíase anoche 
la lista de la recaudación de los billetes. 
Importaba unos 8.500 duros.

Claro es que la fiesta costó á los de Fernan- 
Nuñez un dineral; pero produjo á los pobres 
socorros cuantiosos, favoreciendo de paso al 
comercio madrileño.

Fué la limosna del gran señor:
La, entrccda,.

No serían mucho más de las diez cuando 
empezaron á afluir á centenares los coches 
al palacio de la calle de Santa Isabel.

Por las anchas puertas, y á través de los 
cristales de los balcones, se escapaban res
plandores de la fiesta.

Abríanse las portezuelas que ornaban bla
sones, bajaban las reinas de la elegancia y 
la hermosura cubierta la cabeza por la man
tilla de encaje y los hombros por el abrigo 
de armiño, y recogían la falda de raso para 
subir la escalera, dejando asomar el breve pié.

En la antecámara, cubierta con pinturas 
que pregonan el antiguo linaje de la casa, 
dos filas de diligentes servidores, que lucían 
la librea verde y encarnada de ios condes 
de Cervellon, las despojaban de los abrigos 
y penetraban en la galería, resplandeciente 
de luces, donde los duques de Fernan-Nuñez 
y sus hijos los de Alba dispensábanles amable 
acogida.

A las diez y media llegaron los Reyes y 
las infantas doña Isabel y doña Eulalia, 
acompañadas de la duquesa de Medina de 
las Torres y de la duquesa de Superunda.

Los duques bajaron a recibirlos al pié de 
la escalera, dando el de Fernan-Nnñez el 
brazo á la Reina, ofreciendo el Rey el suyo 
á la duquesa, y conduciendo ios marqueses 
de la Mina y Oastei-Moncayo á las infantas 
doña Eulalia y doña Isabel.

Vestía la Soberana magnífico traje de ter
ciopelo verde musgo, con delantero rosa, y 
por joyas, perlas y brillantes.

S. A. doña Isabel traje no ménos lindo 
de raso blanco y terciopelo gris, con adornos 
de piel chinchilla, rodeando su cuello collar 
de brillantes.

La encantadora infanta doña Eulalia lle
vaba sencillo traje blanco, y no lucía más 
joyas que su hermosura juvenil.

La duquesa de Fernan-Nuñez ataviábase 
con primoroso vestido de raso color rubí, 
con delantero rosa y adornos paja, cayendo 
sobre sus hombres las gruesas y aperalta
das perlas de magnífico collar.

De raso color naranja con ricas blondas 
negras era, en fin, el traje de la de Alba, 
y ceñía su cuello cintillo de perlas gruesas 
é iguales.

El concierto.
Recuerda el salon de baile con su doble 

hilera de espejos que reflejan las luces y 

las hermosuras, y con sus blancos muros 
con golpes de oro, con sus graciosos amor
cillos que sostienen guirnaldas, magnificen
cias de Versalles.

Allí fué donde se celebró el concierto.
Frente á la puerta que da paso al salon 

de brocatel carmesí, adornado con retratos 
de Goya, habíase puesto el piano de Erard, 
que estuvo á cargo del inteligente director 
de la orquesta del teatro Real, Sr. Pomé, y 
en torno agrupáronse para contar los artistas.

Filas de sillas forradas de rojo damasco 
que hacía destacar los claros trajes de tanta 
heráldica belleza, llenaban el salon, ocupando 
el sitio de preferencia, como era de rigor, 
la familia real.

¿Qué otros artistas tuvieron, como los 
que anoche cantaban, tan nutrido público 
de bellezas?

Porque allí estaban la condesa de Pino- 
hermoso, sobre cuya rubia cabeza se asen
taba corona de brillantes; la marquesa de 
Bárboles, en la que inútilmente las joyas 
querían disputar úna atención que merece 
en primer término su belleza; la de Villa- 
mantilla, que acreditó una vez más su pro
verbial elegancia; las señoras de Arellano, 
Castellanos, Agrela y secretaría del Uruguay, 
cautivadoras hermosuras, que llevan por dere
cho propio la representación de la belleza 
americana, y cien más que convertían el sa
lon de los espejos en paraíso de huríes, cual 
no lo imaginaron jamás poetas moros.

Dió principio el conciorto por el dueto 
del don Juan, de Mozart, que cantaron con 
inimitable perfección la señorita Theodorini 
y el señor Battistini, siguiendo luego una 
romanza de Denza, II campo santo, y otra 
de Rotoli, por la señora Pasqua.

El bajo señor Rapp dijo con hermosa en
tonación el aria de la profecía de Nabuco. 
Parecía que fulminaba rayos desde el Sinaí.

El Stabat Mater, esa sentida página de 
Rossini, llena de tristeza y de unción re
ligiosa, tuyo dos intérpretes como las señoras 
Theodorini y Pasqua, cuyas voces se armo
nizaban y confundían, dando á esta obra 
el suave colorido de una plegaria celestial.

Despues del dúo del Elixir amore 
en breve oirémos en el teatro Real—cantado 
por los señores Battistini y Baldelli, cantó 
la señora Pasqua una romanza, de Tosti, 
de excelente córte y suave melodía.

De la ópera don Sebastiano cantó el señor 
Battistini una romanza, y de Chopin una 
mazurca la señorita Theodorini, de difícil 
ejecución; lo que hizo más merecidos los 
aplausos que se la prodigaron, algo opacos 
por venir de enguantadas manos, más no 
por eso ménos sentidos y justos.

También cantó la señorita Theodorini, 
con exquisito gusto y verdadero amore, una 
romanza de Tosti, Les papillons.

El número final fue una graciosa canción 
popular napolitana, FuniculLFunicula, que 
cantaron todos y que tuvieron que repetir.

Fué, como se vé, un concierto magní
fico. Y á pesar de ser casi un concierto de 
etiqueta, resonaron muchas veces, no sólo 
murmullos de aprobación, sino entusiastas 
aplausos.

El palacio.
Al entrar en la galería, nos salió al paso 

la gentil señorita de Valencia de don Juan, 
convertida en caritativa revendedora del nú
mero extraordinario de El Dia, al que da va
ler los primorosos dibujos de Méiida, Lengo, 
Gomar y Beruete, y la prosa de Castelar, 
Alarcon, Casa-Valencia, Almenas, la Pardo 
Bazan, Galdós y Abascal, y los versos de 
Zorrilla, Nuñez de Arce, Echegaray, Cano, 
Ortiz de Pinedo, Correa y Guillen Buzarán.

J. G. Abascal describía en el primer ar
tículo, como cronista concienzudo y elegante 
que es, la señorial mansion.

Hé aquí algunos trozos de este dibujo á 
la pluma:

«... La antesala, severa como de mansion 
feudal, y en la que maderas talladas forman 
marco al retrato ecuestre del tercer marqués 
de Montanay.,. no necesita el lienzo llevar 
firma de Velazquez.»

«Pásase de allí á la galería... Blancas co
lumnas de mármol que el oro adorna, sos
tienen la galería cuyas paredes, tapizadas de 
oscura tela carmesí, desaparecen tras de va
liosos cuadros de todas las escuelas.»

«Y con los cuadros» alternan en la artística 
galería las estátuas. a la entrada, á la de
recha está el Torero herido, de Nobas. Mas 
allá, al lado de la gran ventana en que la 
luna sin azogar deja ver las suntuosidades 
del salon de baile, se alza ideal la bellí
sima figura de la jóven absorta en la lec
tura de I promessi sposi. El cincel de Ming- 
heti ha hecho algo mas que tallar un cuerpo.» 

«Ved la pobre Cautiva de Vela, y ella os 
recordará las hermosas nazarenas de que ha
blan los romances, mientras el Estudiante 

de Martin parece despertar con los ecos de 
su flauta los alegres rumores de la vida es-, 
tudiantil de Salamanca ó Alcalá.»

«Los encantos de la primavera de la vida 
los envía el grupo infantil que representa á 
los hijos de los buques, y al lado de la in
fancia dichosa y feliz, se ve al monaguillo de 
Benlluire en otra infancia, marchitadaentre 
ios sucios pliegues de raída sotona negra.»

«Página de la epopeya del Romancero es 
el trofeo encerrado en marco de ébano, que 
recuerda la hazaña de don Martin Alfonso 
de Córdoba, señor de Fernan-Nuñez, en la 
defensa heróica de Castro del Rio, sitiada 
por Mahomed. Completan el decorado de la 
galería preciosos muebles antiguos, algunos 
anteriores al siglo XVI.»

«A la derecha de la galería se abre un 
jardin de invierno, donde crecen en tibores 
japoneses las delicadas especies q^ue forman 
la aristocracia de Plora. Las paredes de esta 
estancia están, desde no hace mucho, cu
biertas con ricos reposteros de terciopelo car
mesí, que muestran bordados los escudos 
de la casa de Mina, cuyo título lleva el pri
mogénito de los Fernan-Nuñez.»

«A la izquierda de la galería se abren 
los salones que comienzan por el de bro
catel carmesí y retratos de Goya;» siguen 
con el de baile, que reproduce con sus es
pejos, sus molduras doradas, sus escudos, 
sus medallones de amorcillos mofletudos y 
flores formando guirnalda, las magnificen
cias de Versalles, y continúan en el que mues
tra en las tapizadas paredes grandes, abiertas 
y primorosas rosas bordadas.

«Aquí forman como paréntesis los dos co
medores de maderas talladas con floreros 
pintados por Mario dei Piori, el más pe
queño, y con tapices de Aubousson el más 
grande.»

Pasa por otras habitaciones, no tan ricas, 
pero llenas de primorosos objetos el cronista, 
y sigue:

«Desde el saloncito de juego se baja por 
tallada escalera de madera en cuyas paredes 
se admiran tapices con asuntos del Quijote, 
á las habitaciones del duque, situadas en el 
piso bajo.»

«Lo antiguo se armoniza allí con lo mo
derno, las plantas lozanas llegan hasta las 
armaduras que vistieron los guerreros de la 
Edad Media.»

«x\l lado de estos salones está la estufa, 
de donde salen las plantas que en las Ex
posiciones de Horticultura ganan los pre
mios. Allí, entre bosques de camelias, mur
muran las fuentes y se ven estátuas como 
la de Otelo.»

La rifa.
Se había instalado en el jardin de invierno 

que se abre á la derecha de la galería, y 
cuyos muros visten antiguos tapices que lle
van las armas de la casa de Mina, título 
que, como es sabido, lleva hoy el primo
génito (le Fernan-Nuñez.

Constaba solo de 8,000 billetes á peseta, 
y diérouse las gentiles vendedoras tan buena 
maña, que en los primeros momentos se 
agotaron... Fué un exceso de delicadeza en 
los duques el haber limitado el número de 
las papeletas. Lo mismo se hubieran ven
dido 20,000.

Eso sí, las últimas se cotizaron con prima, 
se subastaron, se rifaron y se cedieron, á 
precio de revendedor.

Los paquetitos de 25 papeletas tenían con 
seguridad un premio... Fué, pues, una rifa 
de excelentes condiciones.

Entre los lotos figuraban magníficos tibo
res, abanicos, objetos de bronce, marcos de 
retratos y mil caprichos y bibelots.

Las vendedoras llevaban en el pecho un 
lacito verde y encarnado—los colores de la 
casa—para distinguirse de los demás, y ele
gantes bolsas de seda rosa para la recau
dación, y eran las duquesas de Alba, In
fantado y Mandas; marquesas de Ayerbe, 
Viana, Villapaterua, Torrecilla, CasaTrujo y 
Molins; condesas de Ofalia, Villa-Gonzalo, 
Villalva y Guaqui; señoras de Silvela, San
tos Suarez, Bauer y Blanc, señoritas de 
Osma y Molins, y tal vez alguna más.

Justo es decir que usaron las vendedo
ras de una moderación sin ejemplo en los 
anales de estas fiestas de caridad. No pe
dían más que el precio del billete. Pero 
agradecían con una sonrisa los pluses.

Y esta moderación era tanto más de apre
ciar, cuanto que desde el momento en que 
se atravesaba el dintel del salon todo el 
dinero de los bolsillos era suyo.

S. M. el Rey repartió un buen mazo de 
billetes de Banco de á 100 pesetas á cambio 
de papeletas.

El señor Cánovas compró quinientos bi
lletes á varias señoras. Y los banqueros, 
hombres políticos y títulos, contribuyeron 
generosamente á la rifa.

Pero se respetó á los que paseaban su 
modestia con dignidad.

En la estufa.
Concluido el concierto se abrió la estufa.
El aspecto que presentaba se podría acaso 

copiar con el pincel, pero no con la pluma.
Las luces prestaban fantástico brillo á las 

mil extrañas plantas que encierra aquel pe
dazo de selva tropical.

Los plátanos y las palmeras elevaban sus ga
llardos troncos entre bosquecillos de camelias.

El aire estaba lleno de perfumes, y una 
orquesta de guitarras y bandurrias le po
blaba de armonías...

Algunos parecieron dudar antes de pene
trar en aquel encantado eden.

Y eso que les atraían las hermosas si
renas que habían penetrado antes tras de 
elegante mostrador, y destacando sobre un 
tapiz sujeto al tronco de una palmera, ven
dían copas de Champagne y bebidas, la viz
condesa de Torres de Luzon, la baronesa 
Blanc, la señora de Santo Suarez y la se
ñorita de Barrenechea.

Del otro lado había una tienda de flores 
resguardada por antiguo tapiz. Hacían de 
aristocráticas ramilleteras las duquesas de 
Alba é Infantado, condesa de Guaqui, marque
sas de Bogaraya y Viana y señora de Silvela.

Entre Scilla y Caribdis bautizó al paso 
aquél un gomoso.

En el comedor de la Serre habíase ins
talado una Chocolatería andaluza, según re
zaba monumental letrero. Sobre el espejo 
del fondo destacábase original cartel de una 
corrida de tores con que había contribuido 
galantemente al adorno de la chocolatería 
el marqués de Ayerbe.

A ambos lados habían dos rótulos que 
decían textualmente:

Ghócolate con 
vollos à 4 rs. posillo.

O i no se fía aqí 
mañana sí.

El primer chocolate costó á S. M. el Rey 40 
duros. Despues se vendieron jicaras del rico 
soconusco casi regaladas, por 80 y 100 reales.

Servian el chocolate las condesas de Ofa
lia y Villa-Gonzalo, la marquesa de Ayerbe 
y la señorita de Molins, y pregonaban la 
mercancía con tanta gracia y hacían su elogio 
con tanta justicia, que hácia ellas se torcían 
todas las voluntades y en torno suyo se 
abrían todos ios bolsillos.

¿Quién rechazaba nada servido por tan 
delicadas manos? Hubo quien se tomó seis 
posülos de chocolate de un tirón.

Si se estableciera en Madrid una choco
latería así, baria fortuna.

El baile.
Despues de haber tomado chocolate en 

la estufa, organizóse en el salon de los 
espejos un rigodon de honor que bailaron 
S. M. la Reina con el duque de Fernan- 
Nuñez, la duquesa de Aiba con S. M. el 
Rey, la infanta Isabel con el marqués de 
Castel-Moncayo y doña Eulalia con el mar
qués de la Mina.

Y una vez roto el baile siguió muy ani
mado hasta hora avanzada de la madrugada 
como si la fiesta acabara de empezar.

Durante toda la noche se sirvieron con 
profusion dulces, helados y bebidas en los 
comedores altos que adornan cuadros de 
Mario dei Fiori y tapices d‘Aubusson.

A las tres se sirvió la cena á las reales 
personas.

La mesa régia estaba servida con riqueza 
y arte extraordinarios:

El señor Cánovas dió el brazo á la infanta 
Eulalia y se sentó en la mesa al lado de 
S. M. la Reina.

Luego se sirvió á los demás convidados, 
en mesas chicas, expléndida cena.

La señorita Theodorini, que como artista 
tanto se había hecho aplaudir, llamó la aten
ción por la riqueza de su atavío y distinción 
de la persona. Lucía precioso traje de bro
cado con ramos azules y magníficos brillantes.

A un conocido hombre político le tocó en 
la rifa un bolsillo.

Precisamente cuando ya no tenia dinero 
que guardar.

Almaviva.

SIBUL.

Hay una legislación especial, clara, precisa 
y terminante, y á ella debemos atenernos, 
sobre la enagenacion por parte del Estado 
de los manantiales de aguas salutíferas.

El Estado puede enagerarlas á particula
res: y dicho se está con esto que los par
ticulares adquieren la propiedad de ellas: 

pero siempre con ciertas restricciones. Puede 
el particular adquirente hacer obras suntuo
sas, poner pilas de mármol y pórfido para el 
baño, pero no puede obligar á los bañistas á 
que se sumerjan en ellas, debiendo tener otras 
siquiera sean de toba para las clases ménos 
acomodadas, y aún de balde para los pobres, 
ó que se contenten con bañarse en recep
táculos más humildes.

Puede el particular levantar una hospede- 
ría-fonda ú hotel régio, y exigir por casa 
comida y asistencia, media onza diaria: pero 
no puede hacer suyos los terrenos circun
vecinos, é impedir que allí se levanten hos
pederías más modestas, explotando así á la 
humanidad doliente.

Puede tener salones de recreo, billares, 
mesas de tresillo etc. etc., pero no puede 
nombrar módico á quien le parezca: estas 
plazas las dá por oposición el Estado, quien 
siempre se reserva la alta inspección, y 
abre ó cierra la temporada balnearia según 
que de las observaciones hechas, se venga en 
conocimiento déla oportunidad del remedio.

En España, donde los establecimientos 
balnearios son muchos, está en interés de 
los particulares ó arrendatarios de estable
cimientos balnearios, disponer éstos con to
das las condiciones de confort y baratura 
para llamar gente; aquí donde no tenemos 
por ahora más que Sibul, hay que tener 
mucho cuidado, al hacerse la enagenacion, 
de poner condiciones, (siquiera sean estas 
rescindibles en un período de diez ó quince 
años) que aseguren hoy por hoy la mayor 
suma de bienestar al bañista, y la libertad 
de levantar casas en derredor del manantial, 
aunque siempre á la distancia de ciento ó 
ciento cincuenta metros, á quien mejor le 
pareciere: tendiendo siempre con esta li
bertad á destruir el monopolio: y siempre 
teniendo en cuenta que el solo uso del 
agua interior y exteriormente, es libérrima- 
mente de todos, y sin tener que satisfacer 
retribución alguna.

Aun con estas condiciones, ^ue son las que 
rigen en todas partes, nos parece que no 
perderá el dinero, quien se decida al nego
cio, teniendo en cuenta la numerosa pobla
ción europea que hoy encierra Manila, y la 
multitud de indígenas que van, y podrían 
pagar más modesto hospedaje, no ocupando 
la fonda principal, pero sí pequeñas casas 
aisladas, ó extensas hospederías-barracones 
de caña. 

gLa brillante banda del regimiento penin
sular de Artillería, ejecutará esta tarde en el 
paseo de la Luneta, las piezas siguientes:

1 .° Perle d^Alsace, polka.—Domergue.
2 .° La Filie de Madame Angot, over- 

tura.—Lecoeq.
3 .® Le Timbre d^Argent, vals vénitien

ne.—Metra.
4 .° Al pié de la reja, serenata.—M. Car

reras.
5 .® La Giralda de Sevilla, overtura.— 

Adam.
6 .° Carmencita, mazurca.—Gistan.

Guando en julio del 83 se compuso la 
calle Real de la Ermita, disfrutó también 
de igual reparación la calzada del campo de 
Bagumbayan: y además ha tenido esta úl
tima otras dos ó tres reparaciones.

Ahora bien: mientras la calle Real de la 
Ermita con una sola reparación, está inme
jorable como se puede ver, el trozo del campo 
de Bagumbayan con cinco ó seis se halla 
intransitable de baches y polvo donde se 
sepultan carruajes y peatones.

¿Cur tan varie, preguntará el curioso lec
tor? Pues muy sencillamente; porque el trozo 
de la calle Real de la Ermita se riega ma
ñana y tarde por sus buenos vecinos; y 
como el trozo del campo de Bagumbayan 
no los tiene ni buenos ni malos, no se riega. 
De ahí, en la estación de secas, la disgre
gación de la tierra; la conversion en polvo 
impalpable, y la traslación de él, en los remo
linos del viento á donde éste quiere llevarlo.

¿No podría proporcionarse un poco de riego 
para ese trocito de calzada, siendo como es 
tan pasajera como la que más,. viniendo à 
ahorrarse en cascotes, hormigón y jornales 
lo que se gastase en agua, para quedar en 
definitiva transitable y no como se halla en 
la actualidad?

Han sido aprobadas las propuestas de em
barco en el aviso trasporte San Quintin, 
de los terceros condestables Antonio Revert 
y Gines Hernández, en relevo de Antonio 
Parra y Manuel García.

Ha sido nombrado cura párroco interino 
del pueblo de San Nicolás del distrito de 
Cebú, el presbítero don Gregorio Ortoipa,
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Conforme iban llenándose los salones se 
oian murmullos de aprobación y agrado.

Admiraban la gracia de la dueña de la 
casa y el gusto exquisito de aquella de
coración, tan nueva y original.

Ludovico Bressolles no se lo confesaba 
por completo, pero le halagaba, sino pre
cisamente el triunfo de su muger, el éxito 
que alcanzaban sus salones, y se lo agra
decía á Mauricio, que había contribuido 
en gran parte á aquel éxito.

Poco á poco fueron llegando los invi
tados que conocen nuestros lectores: Guy 
d‘Arfeuilles, Pascual de Landilli y Gabriel 
Servet.

Despues de saludar este último al ex
arquitecto y su muger, buscó con la mi
rada á María, la cual se hallaba en un 
griipo formado por algunas jóvenes que

, Bó i *—
—Muy bien.
Y el lacayo, que no era otro sino Ver

dier, se metió el cofrecillo en uno de los 
bolsillos de su anchuroso carrik y se 
al^ó.

Dirigióse entónces Mauricio á la entrada 
principal y empezó á subir la escalera.

Momentos despues anunciaban á la en
trada de los salones:

—El señor Mauricio Vasseur.
El jóven fué á saludar á Ludovico Bres

solles y su muger que se hallaban en el 
primer salon recibiendo á los invitados.

El ex-arquitecto le estrechó la mano. 
Valentina le dijo con una sonrisa muy 

particular.
—¡Qué tarde venís, caballero!
—Es cierto, señora y bien á pesar mió... 

He tenido que llegarme á la imprenta de 
mi periódico á corregir las pruebas de un 
artículo...

—Dadme vuestro brazo—repuso Valen
tina—y venid á dar una vuelta por los 
salones. Recibiréis los elogios que me
recéis, pues la decoración que habéis acon
sejado produce con la luz artificial un 
efecto fantástico.

Mauricio y Valentina se perdieron en
tre la multitud.

—Tengo que hablaros—dijo la última.
—¿Es para dirigirme algún reproche?— 

empezó el hijo de Aimée Joubert.
—Debiera hacerlo, pues no habéis de

seado verme esta mañana; pero estoy de
masiado contenta para reñiros, por más que 
solo fuese un segundo. Figuraos que he ha
llado un medio de no separarnos, ó poco

Büü ■—
tina vez que se hubo quedado solo Mau

ricio, aplicó el oido contra la puerta del 
tocador improvisado.

Todo en él estaba silencioso.
Solo se escuchaban remotamente los acor

des de la orquesta.
El jóven abrió la puerta con gran pre 

caución.
Entró, atravesó el gabinete andando á 

pasos furtivos, se dirigió hacia el portier 
de tapicería que ocultara la puerta del 
salon vecino, lo levantó y dirigió una mi
rada á este salon.

No parecía llegar nadie.
Entónces se acercó á una de las gran

des cajas de plantas trepadoras que por 
allí se veían, ó hizo jugar el resorte del 
cofreMllo, habriéndose la tapa y volcán
dolo.

Gayó el reptil en el tiesto; pero ador
mecido como estaba apenas se movía.

El refl jo de las cien luces que ilumi
naban el invernadero producía un efecto 
muy raro en la escamosa piel de la ví
bora.

Al dejar Mauricio el terrible animal en 
el tiesto, se dibujó una sonrisa maligna 
en sus labios y dijo:

—¡Despiértate y mata!
En seguida salió del tocador y fué á reu

nirse con el lacayo que le esperaba abajo 
y al cual devolvió el cofrecillo.

—Y bien, ¿qué?—le preguntó dicho la
cayo.

—Ya está hecho—repuso Mauricio.
—¿Os espero en el cuche?
—Sí, hasta que yo salga.

hablaban de Zo que se dice, escuchando 
María con visible indiferencia y marcada 
tristeza.

Sin embargo, cuando una de las veces 
que levaiitó la mirada vió á Gabriel Ser
vet, se fué hacia él y le dijo alargándole 
la mano:

—¿Teneis noticias de Alberto de Gibray?

—¿Buenas?
—Excelentes. Le he visto esta mañana. 

Cada dia va mejor, y me ha encargado 
os hiciese presente sus más apasionados 
y respetuosos recuerdos. Dd modo que si 
estabais inquieta acerca de él, podéis tran
quilizaros.

—Sois bueno, y os estoy muy agrade
cida por ello. No tengo ninguna inquie
tud, porque estoy segura de que Alberto 
no corre peligro.

—¿Por qué, pues, parecéis estar triste?
—Porque lo estoy.
—¿Y por qué lo estais?
—No lo sé. Me invade un sentimiento 

indescriptible. Late mi corazón como si 
fuese á suceder alguna desgracia. Me pa« 
rece que tengo miedo.

—¡Miedo!—repuso Gabriel Servet.-¡En 
medio de esta multitud! ¡En medio de 
tantas flores, tantas luces y tanta música! 
¿Y de qué teneis miedo?

—Lo ignoro. Es un presentimiento vago, 
absurdo, p ro muy real y doloroso. Mis 
manos están heladas, tengo fiebre. Sonrió, 
pero tengo ganas de llorar.

—Si yo fuese médico diría que lo que 
teneis es una enfermedad nerviosa y pe*
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Bu la tarde de “W’^el^rop^eTá 
sible desgracia en u en el barriode don Mateo Villong^ encu 
%^^nKdao?qo%taban cavan/o, tu- 

• lo mala suerte de caerse dentro del 
hovrviniendoseles encima la tierra y piedras 
qué había en la orilla, enterrándoles por

Ambos trabajadores murieron asfixiados.
Al indicado sitio concurrieron el Pedáneo 

del pueblo y el comandante del puesto de 
la Guardia civil, procediendo acto seguido á 
la instrucción de las oportunas diligencias.

Los cadáveres fueron trasladados al Tri
bunal del pueblo.

El vapor Granina, que salió ayer tarde 
para Zamboanga y escalas, lleva de pasajeros 
el Exemo. señor don Adolfo Yoliff, con su 
señora; don Antonio M. de Oliva, señora y 
un niño; don José L. Espinosa; don Valentin 
Otero; don León Urbina; doña Josefa P. Bau
tista é hija; don Manuel Fernandez; don Ma
nuel Llora; don Francisco Braqui, y varios 
á proa.

En el vapor Mindanao, que salió ayer 
tarde para Cagayan y escalas, ván de pa
sajeros don Otto Fischer; don Francisco Ca
latrava, señora é hijo; don Epifanio Roman; 
don Pedro Linacen; don José Castell y Huesa, 
con su señora; don Luis Figueroa y Valdés, 
y varios á proa.

El Rómulus, que salió ayer tarde para 
Albay y escalas, lleva de pasajeros á don Mi
guel Balbás; don José Roco; don Enrique 
Séneca; doña Antonia Llue; don Lucio 
Martin; don Francisco Vazquez; don Rufino 
Soler, con un hijo; don Lázaro García Ibe- 
ricu; don Juan Bueno, señora y 3 hijos, 
y varios á proa.

En el vapor Pasig, que salió ayer tarde 
para Iloilo y escalas, ván de pasajeros don 
Félix Pelayo Montero de Espinosa, ayudante 
de obras públicas; don Gregorio Gamboa y 
Garay; don Manuel G. Maldonado; don José 
Frias; don Esteban Torres, y varios á proa.

Por la Capitanía general se ha circulado 
á todos los centros militares, una Real ór
den expedida por el Ministerio de la Guerra 
modificando la de 19 de febrero de 1881, 
que determina la forma en que las tropas 
deben recibir á los generales, jefes y oficia
les, cuando se encuentre, sin armas, dentro 
de los dormitorios de sus respectivos cuar
teles ó alojamientos.

Según telegrama recibido anteayer á úl
tima hora, el incendio declarado en la tarde 
del mismo dia en la cabecera de la provincia 
de la Laguna, solo redujo á pavesas veinte 
casas, gracias á los esfuerzos que se hicieron 
para cortarlo.

No hubo ninguna desgracia personal.

Ha sido dado de alta en la matrícula de 
abogados de la Real Audiencia del terri
torio, don Balbino Ventura y autorizado para 
ejercer su profesión en la provincia de la 
Pampanga.

La Secretaría del Gobierno general, llama 
á doña Elisa López, española peninsular, 
vecina del arrabal de Tondo.

La Intendencia general de Hacienda, llama 
asimismo á los individuos expresados á conti
nuación:

Don Ceferino Aramburu, comerciante de 
la provincia de Albay.

Don Simeon Pagaduan, contratista de galle
ras del quinto grupo de esta provincia.

Don Anatalio Santiago, id. id. del segundo 
id. id.

Zacarías Natividad, cabeza de barangay del 
gremio de naturales del arrabal de Binondo.

Crispulo de la Cruz y Aguilar, sanitario 
de segunda clase licenciado.

Mamerto Austria, carabinero licenciado.
Juan de los Reyes, id. id.
Pastor Callneng, teniente de número del 

Juzgado de Binondo.
Isidoro Nepomuceno, carabinero licenciado.

Nos dicen que por turno de antigüedad 
ha sido promovido al empleo de comandante, 
el capitán primer ayudante del cuerpo de 
E. M. de plazas, señor Calvento, que de
sempeña actualmente las funciones de mavor 
en Zamboanga.

dujo á cenizas una parte de la techumbre, 
en la que empezó el fuego, que se cree 
sea intencional.

El pedáneo del arrabal instruye las cor
respondientes diligencias criminales.

Ha sido destinado á la compañía provi
sional de escribientes y ordenanzas, el te
niente de infantería, don José Taviel de An
drade, que presta actualmente sus servicios 
en clase de agregado en el batallón de obreros 
de Ingenieros. 

La función religiosa celebrada ayer en el 
hospital de San Juan de Dios a su Santo 
Tutelar, que la iglesia conmemoró el do
mingo pasado, revistió 
lucimiento. El precioso templo del hospital 
era incapaz á contener la numerosa concur
rencia de naturales que, bien por giatitud 
á aquel establecimiento ya por devoción al 
padre de la caridad y de los enfermos, acu
día á unir sus preces á las de los cele
brantes, oyendo con el mayor recogimiento 
desde ios pasillos y ante-sacritia el santo 
sacrificio de la misa.

El Cabildo catedral era este año el en
cargado de hacer la función religiosa, y 
ofició por tanto el chantre don Manuel Cle
mente, asistido de otros dos señores pres
bíteros. Pronunció la oración sagrada el 
magistral don Faustino Sanchez de Luna, 
que, como siempre que interpreta la palabra 
divina, conmovió al auditorio con sus sen
tidas frases y elevados conceptos, enume
rando las sublimes excelencias de la ca
ridad cristiana y amor al desvalido que in- 
flamó el corazón de San Juan de Dios.

Terminado el santo sacrificio, los señores 
de la Junta, hermanas de la Caridad y el 
señor administrador con su esposa, hicieron 
los honores á los invitados, obsequiándoles 
con un bien preparado lunch.

Entre los asistentes, vimos algunas señoras 
de nuestra buena sociedad y comisiones de 
las distintas órdenes religiosas.

La concurrencia invadió despues las dis
tintas salas del edificio que se hallaban res
plandecientes de limpieza y adornadas con 
colgaduras en todos los balcones.

Se ha autorizado al teniente del segundo 
tercio de la Guardia civil, don Ricardo Car
nicero, para que venga á esta plaza á des
empeñar una comisión del servicio.

Ha sido aprobada la propuesta de em
barco en el cañonero Prueba, del tercer 
condestaDle Antonio Carrillo, en relevo de 
Fernando Castillo.

En nuestro número de ayer, cometimos 
un garrafal lapsus plumæ que nos apre
suramos á rectificar.

No es en el dia de hoy, como dijimos 
por un error lamentable, cuando dará prin
cipio el novenario de la Santísima Virgen 
de los Dolores, en la Iglesia Catedral, sinó 
el jueves próximo 19 del corriente.

Confesada, la culpa, esperamos la bené
vola absolución del lector.

Se ha expedido licencia, para ejercer su 
profesión en los buques de este comercio, 
al,segundo piloto de la matrícula de Bilbao, 
don José Santamarina y Villamil.

Anteanoche hubo un conato de incendio 
una casa enclavada en el barrio de 

Mamante del arrabal de Tondo.
prontos auxilios prestados 

por los vecinos, el voraz elemento solo re-

PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICO-FAR
MACÉUTICA GRATUITA Á LAS GLASES PROLETA

RIAS DE MANILA, SUS ARRABALES Y PUEBLO DE 

SANTA ANA.

remiten las hojas de servicios de los te
nientes don Juan Madroñero y don Antonio 
Torrejon, y alféreces don Alfredo del Aguila 
don Andrés Aicañiz, don Francisco Paulino 
don Gonzalo López, don Miguel Suarez, don 
Dionisio Garbó, don Andrés Viamont y don 
Juan Alba.

En la mañana de hoy, se reunirá, según 
nuestras noticias, el Consejo de guerra or
dinario, bajo la presidencia del señor coro
nel jefe de la primera media brigada, que 
ha de juzgar á los individuos de la com
pañía de dotación de las Islas Marianas, com
plicados en la causa que se instruye por 
los desgraciados sucesos ocurridos en Agaña 
en agosto del año último, con motivo del 
asesinato del señor Pazos y Vela-Hidalgo.

Hé aquí un estado de las salidas de las 
expediciones postales de Madrid para estas 
Islas y las de Manila para España, por los 
vapores de las Mensajerías francesas, durante 
el corriente año.

Creyendo de utilidad su conocimiento las 
insertamos á continuación:
SALIDAS DE

Enero. .
Febrero .
Marzo. .
Abril . .
Mayo . .
Junio. .
Julio . .
Agosto. .
Setiembre.
Octubre . 
Noviembre 
Diciembre.

MADRID

14 
11 
11
8 

20 
17 
15 
12
9
7 

18 
16

SALIDAS DE MANILA.

Enero. 
Febrero 
Marzo . 
Abril. . 
Mayo..
Junio.. 
Julio. . 
Agosto.

25
, (8)—22
. 8—(22)
, 5—(ï9)—29
.(Ï3)—27 
.(ÏO)-24
. 8—(22)
. 5-(í9)

Setiembre. 2—(16)—>30
Octubre. .(18)
Noviembre 1—(15)—29
Diciembre {13}

Nota.—Las fechas indicadas con paréntesis 
deben sin duda ser las de expediciones ofi
ciales.

Ha sido destinado en clase de agregado 
al regimiento de Artillería peninsular, el te
niente del de Iberia núm. 2, don Juan Cebrian.

En el incendio ocurrido el miércoles de 
ceniza en Bacoor, se quemaron unas dos
cientas casas.

El R. P. Fr. Juan Gomez, recien llegado 
de la Península, al tener conocimiento de 
esta desgracia, ha resuelto girar próxima
mente una visita á sus antiguos feligreses 
para llevarles algún consuelo.

Pero descubierto el manejo de la socie
dad, se ha visto obligada á presentarse en 
liquidación, retirándose á hacer vida privada 
en Bilibid durante algún tiempo.

Inseríamos el sobordo de la carga del va
por-correo Santo Domingo, llegado el 8 del 
corriente:

De la Ooruña.
Aldecoa Hermanos: 140 cajas conservas y 

vegetales.—Batlle Hermanos: 140 cajas sar
dinas.—lüchausti y Comp.: 4 cajas embuti
dos.—-J. Lavedan: 6 cajas embutidos.—Vi
cente Sainz: 1 caja con 900 cartuchos vacíos 
para escopetas.

De Vigo.
Betlle Hermanos: 10 cajas agua mineral. 

De Cádiz.
Batlle Hermanos: 210 cajas vino, 1 idem 

muestra, 96 id. aceite, 10 id. pasta para 
sopa y 2 id. cuadros.—Ricardo Fajardo: 4 
cajas vino.—Luengo Martinez: 8 medias pi
pas vino.—Juan B. Gomez; 290 cajas 12 bo
tellas vino y cinco barriles id.—A la órden: 
8 cajas naipes, 260 id. vino, 1 id. licor, 1 
bota vino, 2 medias id. id. y 8 cuarterolas 
id. id.—Federico Guerra: 250 barriles acei
tunas en salmuera, 15 peras aceitunas y 1 
caja conservas.—Angel Ortiz: 50 cajas acei
te.—J. M. Tuason y Comp.: 200 cajas bote
llas vino.—José Varela: 12 cajas barajas.— 
Catalina Canere: 2 cuartas pipas vino y 3 
bultos con 6 cajas id.—-H. B. Reid Esc.: 8 
octavos bota enfundado vino. —Vidal y 
Comp.: 12 cajas vino, 4 medias id y 16 cuar
tos id.—José Reyes Mijares: 4 cajas vino.— 
Muñoz Hermanos: 4 medias pipas vino y 
14 cuartas id. id.—Alejo Miriaga: 1 caja 
muestras vino.—Manuel Gonzales: 500 cajas 
vino y 6 id. licor.—Pablo Nalda: 1 caja con 
un vestido de seda y 5 cajas dulces.—Gu
tierrez Hermanos: 16 barriles vino, 142 sacos 
garbanzos, 74 cajas aceite y 12 cajas con
servas.—Juan Labedan: 20 cajas conteniendo 
320 cuartas cajas aceite.—Fr. Cecilio Gar
cía;. 9 cajas aceite y 100 id. fideos—José 
Reyes: 1 caja chacinas y dulces.

Telégrama
DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR.

Hong-kong 11 marzo 4-28 p.
Ttirqaía ha ofrecido alianza ofensiva 

y defensiva á Inglaterra.

Sr. Director del Diario de Manila.
Muy señor mió:

Deseo se sirva insertar en su ilustrado pe
riódico las siguientes líneas:

Considerando perjudicial y contraria á lo 
mandado por el municipio la construcción 
del camarín que se levanta en la calle de 
Echagüe, lo bago presente al señor regi
dor del distrito y á las autoridades á quien 
corresponda el conocimiento de este asunto, 
para que se evite á toda costa se infrinja 
lo dispuesto por el Ayuntamiento de esta
capital y se suspendan 
brevedad.

Soy de V. con la 
atento servidor q. b. s.

las obras ája mayor

mayor consideración 
m.

Eulogio Reoilla.

T). O. 1Æ.

D. ESTEBAN JAVIER Y TAGUMPAY.

DE GASA Y DE FUERA.

—Dígame V., amigo Durán, ¿por qué no 
se le ve á V. en la ópera mas que las 
noches de baile?

—Porque el baile es la ópera de nosotros 
los sordos.

Ha fallecido en este puerto de Sta. Cruz 
(Laguna), el 1.^ del corriente mes.

Su afligida madre, hermano y 
demás parientes, ruegan á sus 
amigos se dignen encomendar á 
Dios el alma del finado.

R. I. P.
Sta. Cruz (Laguna) 9 marzo 1885.

Recomendamos á ios celadores del mue
lle, la mayor vigilancia sobre la gente none 
ssencta. que se guarece durante las noches 
en los cascos y lorchas atracados al cos
tado del paseo de Magallanes. Apenas pasa 
dia sin que allí se promuevan escándalos 
de más ó ménos consideración, pero el que 
tuvo lugar anteanoche entre ocho y nueve 
debió ser mayúsculo y sacudirse bien el 
polvo, á juzgar por los desaforadores y las
timeros gritos de ba,ba,es y UlaqueSf por 
la desbandada producida entre ios conten
dientes, que salvando las planchas tomaban 
el muelle en trajes nada ediíicautes.

Siendo el paseo de Magallanes y puente 
de España el tránsito obligado de todo ei 
que desde Manila se dirije â Binondo y 
demás arrabales del Norte, es de sentir que 
se dé lugar á tales espectáculos própios úni
camente de barrios apartados.

Se ha dispuesto que los reclutas del ac
tual reemplazo, se alojen en el cuartel del 
Fortin, que ocupa el regimiento de España 
núm. 1, á medida que se vayan incorporando 
á esta capital para ser destinados á cuerpo.

Restablecido algún tanto el señor alcalde 
mayor de la provincia de Batangas, de la 
enfermedad que le aquejaba, ha vuelto á 
hacerse cargo del mando de aquella provincia.

En los periódicos de la Península, solo 
encontramos las siguientes noticias militares, 
referentes á jefes y oficiales de este ejército.

Se ha concedido el regreso á la Península 
al jefe de ingenieros don Vicente Mezquita.

Se han concedido ocho meses de licencia 
por enfermo para la Peninsula al teniente del 
ejército de Filipinas don Enrique Saavedra.

También se han concedido ocho meses 
por idem para idem al teniente coronel del 
ejército de Filipinas don Francisco Brochero.

Ha sido desestimada la instancia del te
niente don Joaquin Benedicto Ruiz solici
tando pasar á Filipinas.

Se ha concedido el pase á situación de 
supernumerario al teniente de infantería 
de Filipinas don Gabriel Galza.

A la Capitanía general de Filipinas se 
remiten las hojas de servicios del capitán 
de infantería don José Duarte y alférez don 
José Castrel Huso y los ajustes del teniente 
don Angel de la Esperanza.

Se ha promovido al empleo de farma
céutico primero con destino al ejército de 
Filipinas, al que lo es segundo en la Pe
nínsula don Fermin Martin y Diez.

Se ha concedido ingreso en la escala de 
aspirantes al pase á Filipinas al comandante 
don José Gallut Amérigo.

A la Capitanía general de Filipinas se

(Gonclusion.)

.^^P^’íirán los informes hieié- meos, ó médico legales, que las autorS¡ 
judiciales les reclamen y

üsss S.S- 
relativa á la higiene y salubridad públicas’ 
proponiendo los medios que en su sentir 
puedan ponerse en práctica para corregirla.

Art. 26. Comunicarán al referido Inspec
tor, los obstáculos é inconvenientes que se 
opongan al libre y decoroso ejercicio de la 
profesión, y al buen régimen y tratamiento 
de los enfermos.

Art. 27. Llevarán un libro clínico-diario 
de los certificados de defunción que expidan 
Oon expresión, en estracto, de las causas qué 
Ja produjeran; reconocimientos que practi-

Estos dias han recorrido las calles del ar
rabal de Binondo, los subalternos de los Tri
bunales de aquél, recojiendo limosnas para 
los desgraciados de Andalucía.

Ayer mañana se hizo igual colecta por el 
Murallon, y nos aseguran que los celadores 
del puerto se encargarán de hacer la cues
tación en los buques fondeados en bahía y 
en el rio Pasig. 

Por el Ministerio de la Guerra, se ha 
resuelto á propuesta de esta Capitanía ge
neral, que como indemnización a las escalas 
de infantería de este ejército, se adjudiquen 
al turno de ascensos, una vacante de co
mandante y otra de teniente.

El vapor Carriedo que procedente de Sin
gapore fondeó ayer en nuestro puerto, ha 
sido portador de veintidós sacos de corres
pondencia de España, Lóndres, Marsella, 
Brindisi y Nápoles, pero las fechas que al
canzan los colegas europeos no adelantan 
á las ya conocidas por nuestros abonados.

Un vecino de Sta. Cruz ha tenido la cu
riosidad de reunir en un cuadrito alegórico 
algunos recostes, de periódicos y carátulas 
de cajones de tabaco que conmemoran las 
fechas dei estanco y del desestanco de aquel 
producto.

Sin que merezca importancia alguna más 
que por ei pensamiento, reviste sin embargo 
cierto carácter de interés una carátula de 
envase del año 1855.

Se ha dispuesto que los sargentos pri
meros del regimiento de España núm. 1, 
sufran en esta capital el exámen reglamentario.

Por persona de nuestro particular aprecio 
llegada recientemente de la Península, he
mos recibido un folleto que nos envia un 
antiguo amigo, el M. R. P. Fr. Toribio Min- 
gueila, y en el que reproduce un trabajo 
que ha publicado en la Reoista Agusti~ 
niansij sobre la conquista espiritual de Min
danao por los religiosos agustinos recoletos.

Constituyen este folleto, una série de cua
dros estadísticos que demuestran claramente 
los abundantísimos frutos obtenidos por los 
misioneros recoletanos «sembradores de la 
palabra divina» desde el año 1622 en que 
les fue encomendada la conquista apostólica 
de aquel extenso territorio.

Agradecemos á nuestro antiguo amigo su 
recuerdo y con más detención nos ocupe- 
remos de su notable trabajo.

Seis caballeritos, que ya están á buen 
recaudo, en combinación con tres hijos del 
celeste imperio, hablan establecido un ne
gocio harto lucrativo. Aquellos extraían de 
la procuración de Santo Domingo las re
mesas posibles de chocolate, que ios chinos 
se encargaban de realizar.

Los parientes del jóven N., alumno de la 
Facultad de Ciencias, le hicieron el regalo 
de un reloj el dia de Navidad.

El primer dia que asistió á la clase re
gresó á su casa muy contento y satisfecho.

—¡Ah! decía entusiasmado: ahora sí que 
el reloj vá á andar bien; todos mis compa
ñeros de colegio, uno trás otro, acaban de 
darle cuerda.

Entre amigas.
—¿Tú no te acuerdas lo que te conté de 

Leonor? Recuérdalo bien; fué el dia en que 
mi marido me tiró la lámpara á la cabeza.

—Entóneos fué el juéves.
—No, ei juéves me tiró las tenazas; hablo 

de la lámpara.
★

En un baile.
—¿Qué edad tiene V., señorita?
—Diez y ocho años cumplidos; pero su

plico á usted, caballero, que no se lo diga 
á mi mamá.

TT • * *

—He visto hoy á su primo de V. Es un 
hombre que me revienta.

—¡A quién se lo cuenta V.! Afortunada
mente, á mi ya no me visita.

—¿Cómo ha conseguido V. ese magnífico 
resultado?

—Muy sencillo. Le presté 20 duros con 
la condición de que me los devolviera la 
vez primera que viniera á visitarme, y, con 
efecto, no le he visto más.

Se hablaba de duelos; cada cual expuso 
su opinion y despues de todos, Gedeon, con 
aspecto terrible y voz amenazadora expuso 
la suya.

—Yo, dijo, sólo comprendo el duelo de 
una manera; héla aquí: á diez pasos, una 
pistola descargada... y la otra también.* ¥ ¥

Gustavito encontró ayer un pobrecito des
calzo que pedia limosna.

—Mamá, hay que comprarle zapatos á ese 
niño, porque si no la víspera de Reyes no 
podrá ponerlos en la chimenea y bien ne
cesita que los Reyes Magos le dén alguna 
cosa.

* ♦ *
Bebé vuelve del teatro con papá.
Al entrar en su cuarto, donde ño hay luz 

el niño dice:
—¿Pero papá, por qué no enciendes? No 

se vé nada.
Y á los pocos segundos:
—Lo ves.—Ya me he mordido la lengua.

Incienso floral.—El perfume de las flores es agra
dable y complace hasta á las personas más exigentes; 
y en la legitima Agua Florid i de Murray y Lanman, 
s© encuentra esta fragancia floral con toda su fresca 
pureza,

Las cualidades higiénicas del Agua Florida de Murray 
y Lanmau, son un rasgo notable de este delicado 
perfume. Su maravilloso poder de aliviar el dolor de 
cabeza nervioso, los desmayos, etc., y sus cualidades 
desinf. otantes y purifleadoras, la hacen particularmente 
adaptable para el retrete, el tocador y el bañj. 10

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
DEL 11 DE MARZO DE 1885.

entradas de cabotage.
De Paluan, berg.-gta. « Librada,> en 1 lyl dia con 200 

toneladas de maderas; á Pedro Va’enz’.sela.
De Bolinao, pailebot «Gonsepcion (a) Brillante,» en 

5 dias con 422 picos de sibucao. 1760 rajas. 100 cavanes 
de arroz y 12 cerdos: al chino Goncay.

De Batangas, berg-gta. «lmau,> Jen 22 horas con 
50 toneladas de rajas y otros efectos.

De San Fel’pe, panco «Genoveva,» en 3 dias con 40 
toneladas de varios efectos; à Laureano lapgue.

De Boac y escalas, berg-gta. «Concepcion (a) Boa- 
queña,» en 2 dias del último punto con 90 toneladas 
de maderas: à Pedro Javier.

De Pilar, pailebot «Pobre,» en 3 dias con 70 tone
ladas de abacá y otros efectos.

De Bulan y escalas, vapor «Bolinao,» eu 54 horas 
del último punto, con 103 toneladas de abacá y palay: 
á Aldecoa y comp.

De Guinayangan, berg-gta. «Flor de Mayo,» en 4 
dias, con 90 toneladas de maderas: à N. Borromeo.

De Dagupao, pailebot «Sta. Alejandra (a; Imán,» 
en 5 dias, con 90 toneladas de arroz y sibucao: á doña 
Petronila Encarnacion.

De Carigara, berg-gta. «Perla del Oceano,» en 3 dias, 
con 1800 picos de abaca al chino Sintiam.

De] Dasol, panco «Niño Jesús,» en 4 dias con 40 tone
ladas de varios efectos: á la órden.

De Dagups-u, pailebot «Salvación,» en 7 dias con 
60 toneladas de arroz; al chino Vicente Barretto.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Balayan, pailebot «Resurrección,» su patron 
Vicente López.

Para Sorsogon, berg-gta, «Ntra. Sta. de la Luz,» 
su capitán don José M. Acebedo.

Para Balayan, panco «San Rafael (a] Liceria,» su 
patron Antonino Manalo.

Para Uson y Guivan, berg-gta. «Esperanza,» su pa
tron Felipe SotolodboE.

Para Darigayos, pailebot «Invencible,» su patron 
Anselmo Querubín.

Para Bulan y escalas, vapor «Herminia,» su capitán 
don Joaquin Damborenea.

Para Gaoayan y escalas, pailebot «Ntra Sra. de 
Monserrrat.» su patron Sebastian Fuerte.

Para Dagupan, pailebot «Carmelita,» su patron Fausto 
Paragas.

Para Lemeri, pailebot <Gasaysay,» su patron Andrés 
Morales.

Para Gatanauan, panco «San José,» su arraez Balbino 
Peñaranda.

Para Lemeri, panco «San Rafael,» su patron Felix 
Correa,

VAPOR BOLINAO.
Saldrá para Bulan, Nueva Cáceres y Daet, 

el sábado 14 d^l actual á las cinco de la tarde.
Admite carga y pasaje

Aldecoa y comp.

AVISO.
Los tenedores de billetes de la rifa de 

los tres carruajes para los tres primeros pre
mios de la lotería del dia 13 del actual, que 
no los hayan pagado, deberán acudir á los 
altos de la fonda de España á satisfacerlos 
hoy jueves hasta las cuatro de su tarde. 
De no verificarlo, serán nulos sus números.

quen; accidentes socorridos, heridos curados 
y alta y baja de los enfermos que asistan, 
con expresión breve de las circunstancias 
que las ocasionen. Procurarán, así mismo, 
recurriendo para ello á los RR. Guras pár- 

separado, y tan exacta- 
posible, los nacimientos

?ritA« tengan lugar en sus dis-
intos respectivos.

. Producirán diariamente á los Ins- 
L de los hechos á que

respecto de los certificados 
riquisitos prevenidos en el 

al k refiere á las altas,
doniicilio y la enfermedad del paciente, y á las bajas, si han 

sido por curación, cambio de domicilio fa
llecimiento ó pase al Hospital.
1 Igrialmente darán parte el dia
L de cada mes a los referidos Insoectorps

sufrido U salud pubUo» daraute el mes anterior, elnr’mvo 
vil?’ ®“f®™édades reinantes en if loe,,, 
í?*** cai’ácter é intensidad de las mismas 
WriSn?* ‘«’““‘“«“‘os y defunciones

Art Sft “d ® ** Parroquia de su sección. 
.í« ’ l i Reconocerán los cadáveres, aue 
éntewM^en'^o/® ’® P»tend«¿
euierrar eu los ceméntenos de sus distritos,

expidiendo, para los fines prevenidos en este 
reglamento, el correspondiente certificado, 
SI del reconocimiento resultase que la de
función no fue ocasionada por medios vio
lentos. En caso contrario, lo pondrán in- 
mediatamente en conocimiento de la auto
ridad judicial respectiva, para que por aquella 
se proceda a lo que haya lugar.

Art. 31. Daran parte al Inspector del 
distrito del primer caso de enfermedad epi
démica ó contagiosa de que tengan noticia, 
tomando interinamente cuantas medidas hi
giénicas consideren convenientes.

Art. 32. Socorrerán los accidentes que 
ocurran en sus distritos, curando á los he* 
ridos si los hubiere y reclamando la pre
sencia de la autoridad en caso necesario»

Art. 33. No podrán negarse á visitar un 
enfermo, ni prestar un servicio de su pro
fesión que se les pida dentro de su distrito, 
aun cuando la persona que lo reclame no 
esté inscrita en el padrón; pero tendrá de
recho al percibo de los honorarios que le 
correspondan, si por las entidades señaladas 
en el art. 7.®, se declara que la persona 
que reclamó sus auxilios, no tiene opcion 
a dicho beneficio gratuito.

Art. 34. Cuando p^r cualquier circuns
tancia justificada tenga que darse de baja 
algún médico, remitirá al Inspector respec-

tivo el padrón de enfermos pobres, para que 
este pueda entregarle á uno de los profe
sores que hayan de sustituirlo; haciendo lle
gar al otro la copia del citado documento, 
a que se refiere ei apartado 2.® del art. 16.

Art. 35. Al encargarse el médico nueva
mente de su destine, le devolverá el Ins
pector de su sección el padrón que aquel 
le entregará ai darse de baja, recogiéndolo 
dei profesor correspondiente que lo hubiera 
sustituido, incautándose, así mismo, de la 
copia del citado documento de que prove
yera al otro profesor, según expresa el ar
tículo anterior.

CAPITULO 5.®
De los fatma.céuticos.

Art. 36. Los farmacéuticos de la Bene
ficencia municipal, nombrados conforme se 
determina en el caso 2.® del art. 13, des* 
pacharán á cualquiera hora del dia ó de la 
noche, las recetas suscritas por los profe
sores del distrito ó distritos que les estén 
señalados, á condición de que se hallen es- 
endidas según se previene en el artículo 
21; expresen el nombre do la persona, que 
de ella haya de hacer uso, que deberá figu- 
rar en el padrón que debe poseer la far- 
maciaj estén escritas en castellano, sin abre*

viaturas, ni signos y pidan medicamentos 
que figuren en la relación ó catálogo que 
recibieran, según lo prescrito en el caso 
1.® del artículo 13, ó lleven en otro caso 
el conforme del Inspector del distrito.

Art. 37. Harán que estas recetas sean re
visadas mensualmente por los Subdelegados 
principales de medicina y farmacia, cuyos 
informes unirán á las mismas para que el 
Inspector general del servicio pueda cercio
rarse, si aquellas y su valoración están he
chas con sujeción à lo que se determina en 
el apartado 1.® del art. 13.

Art. 38. Comprobadas las recetas, en la 
forma que expresa el artículo anterior, for
marán la cuenta mensual de los medicamentos 
facilitados y la presentarán al cobro en el Cor
regimiento de la capital, una vez recogido 
el visto bueno del Inspector del distrito que 
se determina en el caso 7.® del art. 16.

Art. 39. El farmacéutico nombrado para 
servir los medicamentos que recete el mé
dico del distrito de Santa Ana, está obligado 
al cumplimiento de cuanto queda expresado 
debiendo ser visada la cuenta mensual por el 
Párroco del referido pueblo, y satisfecha por 
el Gobierno civil de la provincia^ de Manila.

Manila 22 de Enero de 1885.—Aprobado 
por S. E.—El Director general de Admiui»^ 
traciou civil, R. Ruia Martiaez.
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BOTICA DE D. PABLO SARTORIUS
25.—ESGOLTA.-25.

37, BOULEVARD DE STRASBOURG, 37

fc HtËLÂT/
áe I^ELA T/

^Agua de Tocador, ác MELA T/ Polvos de Arroz. de MELA T/
Depósito en la PERFUMERIA VICTORIA, 8, bue Vivienne, Paris

1 huis Pedreño. |
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Depositam en Manila ; Jacobo ROIXSIm
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La acción del Eliasi»* d^illiées siempre 
benéfica. Como Purgante es tónico y reíres- 
cante ademas ; ayuda y corrige todas las secre
ciones dando fuerza à los órganos. No exigiendo

O
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» 
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» 
»

Hon. A. Currie, 
J. S. Thomson . 
J. C. Bogaardt., 
N. Dougal, . ,

» 
» 
»

» 
» 
»
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»

>> 
» 
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Thomás Fcott. . . 
Thomás Cutliberson 
Th. Sohst.. /. . .

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
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miento. 
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JABON....................  
ESENCIA................. 
A 6UA tíe Tocador.. 
PO/^AOA................. 
ACE/TE para eí Pelo 
POL VOS tíe Arroz.. 
COSMETICO............
VINAGBE.................

La experiencia de mas de sesanta año» ha demostrado que el Elixir Cfuillié 
es de una eflcacia indisputable contra todas las

FIEBRES, EPIDÉBllC&S, DISENTERIAS, COLERA, AFECCIONES GOTOSAS 
y en general, como depurativo, en todas las ESTFSRBISDASES COHOESTIVAS.

Ong Kew Ho. . 
Weec Boon Teck. 
Quah Beng Hong, 
Ins. F. Craig. .

Profesor TSODSSEAÜ
Clinica del Hôtel-Dieu.

una dieta tevera puede ser administrado, con 
igual buen éxito, a los niños y á los ancianos, 
Sin temor de accidentes de especie 
alguna.

Kew Ho y O.*, 
Wee Bin y C.’ 
Bun Hin y G?, 
Syme y C.\

PROPIA PARA TEMBLORES
La casa nrtm. 7 dt# la le je' 

Tribunal de Di^ao, con 5 c-ibrtod 
y txtenso soUr, se alquila y darán 
razón en la ca'zada de Sin Se-

Guthrie y C.*, Singapore. 
Boustead y C.\ »
Putífarcken, Rheiner y C.‘,

Horas de consulta: de 8 á 10 
de la mañana. 1

La» Aguas de Eougues no tienen 
ninguna acción brusca y ban de producir 
sus resultados como sucede eon las medi
cina» legitimas por via de progresión.

Las A^uas de Poagaes se bailan ; 
en manila, 

en la casi de jrJk.c;OBO ZSOSSXa, 
y en toda» las principales Farmacias.

» » 
» B

Imp. de RAMIREZ Y GlRAUDlEft, 
______ ftditoyp,q pTopíetBTÍO

Preserva y cura las Calenturas y sus 
resultas, asi como la Anemia, Pobreza 
déla Sangre, Digestiones diiiciles, &a,

FABIS, 22, rae Drouot, 22, PARIS 
3 rar LAS vAsuÁous bsl xvxno

DOW 25

LAHLaAH y KEMP,

Y de venta eñ todas las Perfumería 
Boticas.

Pildoras Purgativas
de Extracto de ELIXIR TÓBIGO, ANTI-FLEGMOSO del D" GUILLIÉ 

preparaûo nor PAUL gage, f~. único Prople», 9, rae (calle) Grenelle-Si-Germaín, parís

irasEio 
DE IM4DER4S 

DE FILIPINAS. 
LIBRERIA DEL CARMEN, 
______ Beal de Manila. 5;

< Las Aguas de 
Fougues muv agra
dables al beber son las 
que tienen la mayor 
eflcacia par el Estó
mago y la» Vias 
urinarias. »

Profesor BOUCBASDAT
DelaÁead de Medicina

Lascalidadesindiscutíblea de las Aguas 
do Eougues ban sido comprobadas por 
la Facultad de Medicina de Francia y 

^ condensadas en las siguientes citas de 
Hos dos de sus ilustres miembros:

Bazar Español.
8.10.12 ESCOLTA.

China, Singapore. 
Edgar y C,‘, »

Se expiden billetes de pasajes de la Peninsula á esta capital 
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

_________________ ______________ Administración, Carballo, 2.*

CONSTRUIDO POR DECAUVILLE ÂINÉ, INGENIERO.
DE Petit Bourg (Francia.);

Singapore.
Company Limited, »

. de los Sres. W. R. Scott y C.*, »

. » » » W. Mansñel y C.‘, »

. Manager, Chartered Bank of India Aus-

Méjico.
P. Robledo, se ha trasladado á 

Meisic calle de Soler, núm I 
costado de la fábrica 0

(ta

de GRIMAULT y C*, París
I4 Pepsina posee la propiedad de reemplazar en el éétôMâ’Ô'ô el fero 

gástrico que le falta y que debe efectuar la digestion de los alimento^ 
Empleada en forma de Elixir cura 6 evita : * riunsntoi,

b ! r * •*. i i» de eftómMS,Ljaau.cï' |S£^ l«Hinclueon..M.,tómag;, 
tt Jaqueca, | U¡ Gastralgias j i» Enferiaadadaa del hígado’

« Pj^ delaa señoras encintas, fortifica á los ancianos
y á ios convalecientes, facilitando su» digestiones y su nutrición.

Las PÍLDOBAS de EXTRACTO de ELIXIR del GUILLIÉ contienen, 
bajo un pequeño volumen, todas las propiedades tónico-purgativas y depu
rativas de este Elixir Convienen, sobre todo, á la clase obrera por que la ¿ - 
evitan los gastos considerables délas enfermedades y las pérdidas de tiempo, 

, Depositarie en Manila ; JACOBO ZOBEU. «|

3D. O. lÆ.

SOTERA ANDRADE, 
falleció à las doce del dia de koy.

8© alquila
la casa de la calle Real de Sam- 
paloc, núm. 38. El que suscri
be, recibe uro' o i iones de arrien- 

Corostúa. 4;

STA. CRU —12, PLAZA DE GOITI, 12.—STA. CRUZ, jd

DIRECTORES INTERINOS.

GRjJR^IlJlJT>^ia^8^Rueym principales farmacias j droguerías.

MELATI DE CHINA 
deRIGAUSSrC*

Medalla de Plata en la Exposición de 1878.
El Melati es la flor predilecta de los chinos, el adorno indispensable do 

todas sus ceremonias. Tras de infinitos esfuerzos, la Perfumería Victoria 
ha conseguido fijar su delicioso perfume, y hoy dia se hallan en el 

elegante, los productos siguientes preparados con

El Perfume mas fortaleciente y dura
dero que se conoce para el Tocador, el 
Pañuelo y el Baño.

’^reparado solamente por sus dueños.

Compañía naviera
3DB I’IX.ZI’IlNrA.S.

TtfdB HE U tOSPAÑÚ TRlSATUfflÜ
(antea A. López y Gomp.*) 

REPRESENTADA POR LA

OompaSa gensial ¿= tah::: ds FiSpinas,

B nptp<M SANTO DOMINGO.
SU CAPITAN DON GERONIMO GaLIANA.

Saldrá el 1.* de Abril próximo para Liverpool y Barcelona 
escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 28.
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.

EL PASALE DE LA PAZ
ESCOLTA, 17,—MANILA.

Ultimas novedades en tejidos y articulos para señoras
GRAN TALLERTÉ CAMISERIA.

ESCOLTA 17. MANILA. SOBRINOS DE SALVADOR LOPEZ.

TODO DE HIERRO Y ACERO
FERRO CARRIL PORTATIL DE COLOCACION INSTANTANEA

VAPOR FBPAÍ^Á.
Saldrá en la próxima semana 

para Tacloban, Catbalogan y Cal- 
bayog.

Admite carga y pasaje
0 _________________ JoséFe^es.

PARA CEBU Y DüMAGUETS.
El vapor .^olus saldrá para di

chos puntos, el juéve» 12 del ac
tual á las doce del dia.

Para carga y pasaje, acúdase á
1______________Macleod y Comp.

PARA ILOILO.
El vapor Buíuan ealdrá directa

mente para dicho punto, el sá
bado 14 del actual á la» cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_______ _____ Macleod y Comp.

VAPOR LUZOM^
Saldrá para Legaspi y Tabaco, 

el juéves 12 del actual á las doce 
del dia.

Para carga y pasaje, acúdase á
2 ________Macleod p Comp.

VAPOR CAMIdUIM.
Saldrá para Dagupan, dentro de 

breves días.
Para carga y pasaje. 

iSmith, Bell y Comp.
VAPOR OPLOÑFF.

Saldrá para Ilóilo, el sábado 14 
del actual á la» cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
_____ __ ____________ N. Font. 
PARA PASACAO, SORSOGON. Gü-

BAT y LEGASPI.
Saldrá el v&pcr Antonio Muñoz, 

el sábado 14 del actual á las tres 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
Muñoz, Hermanos y Sobrinos. 

PARA NUEVA CACERES Y DABT.
Saldrá el vapor Castellano, el 

mártes 17 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Muñoz, Hermanos y Sobrinos.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR HSMFPALLA.
Se espera el viérnes 13 del ac

tual, y será despachado para Hong
hong y Smuy, á los pocos dias 
de su llegada.

Para carga y pasaje, acúdase á 
fes; Peele, Hubbelí p Comp., 

Agentes.

Compañía
dû las

MENSAGERIAS MARITIMAS

El vapor PFI-MO, de 4000 to
neladas y 500 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 21 de 
Marzo y de Singapore el 30 de 
Marzo.

Por el vapor-correo que saldrá de 
Manila el 22 de Marzo en com
binación con esta misma male 
francesa, los señores pasajeros al* 
canzarán en Singapore con anti
cipación dicho vapor.
Í)e Manila á Marsella.
Por filetes y pasajes, acúdase s 

M. Henry.
Moraga, altos de Borri, Franco 

y C/ _________ ;0

EL VARADERO DE MANILA
COMPAÑIA ANÓNIMA.

Se admiten proposiciones para 
la contratación de tres mil tone
ladas de piedra dura de Mari veles.

Para más pormenores, acúdase á 
8 Peele, Hubiell p Comp.

____________ ______Agentes,

EL TENIENTE CORONEL PRIMER 
Jefe del repintienlo de infanteria, 

núm 2.
Hace saber: que en virtud de 

autorización del Exemo. Sr. Ge- 
n<=ral Subinspector de las armas 
generales de estas Islas, se con- 
voea á una pública licitación que 
tendrá lugar en el cuartel de 
la Luneta del lúnes 16 del cor
riente, al objeto de contratar 500 
pares de pantalones de guingon, 
500 blusas de rayadillo, 500 ca
misas, 400 gorras de cuartel y 
300 corbatas, ante la junta eco
nómica de dích® cuerpo y bajo mi 
presidencia con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla . de 
maniflestq en la oficina del detall 
de este regimiento, de ocho á doce 
de la mañana de todos los días 
no festivos.

Manila 10 de marzo de 1885.
El teniente coronel, 
Federiee Hovella.

Modelo de proposición.
Don P.., de T.. vecino de... ente

rado del anuncio y pliego da condi
ciones, para contratar (aquí lo que 
sea) se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de un (.....  
por ciento sobre su total importe)

Y para que sea válida .esta pre
posición acompaña el correspon
diente talon de depósito exijido 
como garantía en la condición.....  
del pliego.
^j_J’echa y firma del proponente.
MART LLO DE L. PEDREÑO. 

63—San Fernando—63.
Debidamente autoriz^ido y por 

cuenta de quien corresponda, ven*- 
deré en pública almoneda en los 
altos de mi establecimiento, el 
juéves 12 del corrieuts á las siete 
y media de su nochí?, sin reserva, 
gran surtido de muebles, carrua
jes, calesas, carromatas y caballos.

1_____________ Luis Pedre^ïo.
MARTILLO ~ 

DE J. GUTIERREZ.
24.—Pasafe de Morzaaarau.—24. 

BINOÍíDü.
Competentemeiite autorizado y 

)cr cuenta de quien corresponda, 
venderá en pública a moneda, u . 
completo ajuar de casa, consis
tentes en camas, armarios para 
ropa de diferentes tamaños y for
mas, id. para vestido, id. platero, 
mesas comedor, veladores, sofás, 
sillas, butacas y mecedoras con 
y sin labor, perchas con cubiertas, 
meditas de noche, lavabos, cua
dros, lámparas, quinqués, relojes, 
cristalerías y lozgs, un carruaje 
y una calesa recien carenades é 
infinidad de objetos.

La almoneda tendrá lugar el 
viérnes 13 á las ocho y media de la 
noche, en los altos del establecí-

EL VARADERO DE MANILA 
COMPAÑIA ANÓNIMA.

Se admiten proposiciones para 
contratar la construcción de una 
casa.

Bel plano, pliego de condiciones 
y más detalles, informarán.

8 Peele, Sul^belí. ÿ Comp.
________________ ^Agentes.

Advertencia.
Las piedras anunciadas que se 

dicen de GÜA’^ALÜPE, no siendo 
de las que ge xpenden por el que 
suscribe en su casa calle de B s- 
tos, núm. 10, Sé ta Cruz, no seri^n 
lejítimas, ni pueden ser tenid&g 
como tales, porque no son de la 
misma procedencia ni cantera 
donde se explotan las únicas y 
verdaderas.

12,19,25 C. Santillana.

La casa de ia calle 
de San Juan de Letran, núm. 5, 
se desocupará para el 15 del pre
sente meí^; darán razon, Legaspi 8, 
entresuelo. 2

Se alquila
una casa en Paco, calle Real nú
mero 4; informarán. Barraca, nú- 
mero 28.__________ o

Se alquila
una casa en San Miguel, calle de 
Nov&liches, núm. 3; darán razón 
en Sta. Cruz, Tetuan, 6. 1

Se alquila
En precio muy módiéo ya en 

parte ó en totalidad, el espacioso 
y cómodo local situado en la calle 
de la Escolta, n* m. 32, apropó
sito para un bazar ú otro esta
blecimiento industrial.

En el almacén «La Bilbaína»

CIRÜO^ li ThH'.
Se alquilan desde '2 reales uno, 

hasta de pfs. 40 de lujo. 

■
desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40, 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena, 
Escolta, núna. 30. Oj

GRIFOS
de metal para tubería de aguas 
potables en el interior de las 
casas, se acaban de desempacar 
en el

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

Í7—Escolta.—17.
ALMONEDA DE MUEBLES, CARRUA
JES, CABALLOS Y UNA BUENA CO

LECCION DE RRMAS MORUNAS.
El viérnes próximo 13 del cor

riente desde las ocho de la noche 
en adelante, venderé en pública 
almoneda en los altos de este esta
blecimiento, muebles nuevos y 
usados de narra, idem de Viena, 
dos buenos carruajes, caballos y 
una magnifica colección de ar
mas morunas que puede verse à 
cualquiera hora en este estableci
miento.

También venderé un magnífico 
Diccionario universal de la lengua 
castellana por don Nicolás Maria 
Serrano y una historia natural 
completa por don A. E. Brehem.

2 F, Calero.

ÜLUiA iOVEDAO 
Perfumería

DE 

iXORA 
DE

Doctor
ERNESTO .STROVE, 

MÚniCO-GIRUJÁNO, ALEMAN.

Calle de Carriedo^ 47.

MARTILLO DE L. PEDREÑO. 
63—E!an Fernando—63.

Debidamente autorizado y por 
cuenta quien corresponda ven
deré en pública almoneda el lú- 
nes 9 del corriente à las diez de 
fiu mañana, sin reserva efectos na
vales consistentes en estiradores, 
palos, motones, barómetros, cartas 
hidrográficas, lavativas para en
grase de máquinas, papel para 
fumar, lápices, comestibles, bebi
das de todas clases, cobre, hierro 
y plomo, cajas de tabacos, ropas 
hechas p-ra la mmueris y un 
sin LÚíLero de efectos, cimo tam
bién cí rruajes, calesas, carromatas 
y caballos.

La a moneda tendrá lugar al 
fii al de ia ca le de San Pei nando, 
Cal e ue Mí»d id, nt m. 2.

L. Pf'dreño.

MARTILLO DE L. PSDREÑO. 
65—San Fernando—-65.

Debidamente autorizado y por 
cuenta de quien corresponda, tam
bién venderé en almoneda en los 
altos de mi establecimiento, sin 
reserva, un sin número de apara
tos para prestidigitacion. La al
moneda tendrá lug’ar á las siete de 
la. noche del 12 de los corrientes, 
ojo, ojo, (Jo, dichos aparatos son 
nuevos^ y de mucha novedad; 
los señores que deseen adquirir 
dichos objetOá pueden contar con 
la ventaja de que un profe
sor entendido les instruirá detalla
damente en cada objeto, gratuita
mente.

MANUEL CARRANCEJAi 
ISÆOJREJNTO, 

MÉLICO.
San Pedro, núm. 35, (Quiapo )

IXORAi 
ixoraI 
IXORAi 
IXORAi 
IXORAI 
IXORAi 
IXORA 
IXORA

8OUL»
OENAIN

PARIS

BOUL» 
DENAIN
PARIS

Incorporado el dia 5 de febrero de 1885 bajo «El Acta Compañías 
de la India de 1866» por la cual la responsabilidad de los accionistas 
es limitada al importe de sus respectivas acciones.

Capital dos millones de pesos en 20.000 acciones de pfs. 100 cada una.
Pagadera pfs. 5 por acción al solicitarla, y pfs. 15 cuando se 

distribuyan las acciones.
Los futuros pagos no podrán exceder de pfs. 20 por acción, y 

tampoco podrán pedirse otros en un intérvalo de ménos de 3 meses.

ABOGADOS CONSULTORES. 
Sres. Donaldson y Burkinshaw.

OFICINAS.
Singapore Exchange Buildings. 
SECRETARIO INTERINO. 

Sr. D. Alexander Gentle.

El PORTADOR DECAKwZe" en solo siete años de 
existencia, ha obtenido veinte medallas de oro y todos los 
primeros premios.

Actualmente se emplea en todo el mundo por los Gobiernos, 
Establecimientos industriales y agrícolas, unos 3.600 kiló
metros de rails, 30.000 wagones y veinte y dos locomotivas.

El éxito creciente del PORTADOR DECAUVILLE es debido 
especialmente á la gran economía y perfeccionamiento que 
representa sobre los antiguos modos de trasporte y nue
vos sistemas análogos y en particular para el arrastre de 
la caña-dulce.

Unicos representantes del constructor en Filipinas para 
otros informes y encargos de compra.

VIDAL Y COMP.

FRANCISCO VAN CAMP
Escolta 35^ altos de Seeker y G.“ --------—

Retrata diariamente deS á 12 de la mañana
Precios al alcance de todos, desde pfs. 2‘50 hasta pfs. 20 la 

docena según tamaño.
Vistas y tipos del país.

FRAGANCIA 
IMPERE CEDERA

ÂSUÂ FLOitiDácko
Murray y Lanman.

Esta ' ompañia se ha formado con el propósito de aceptar 
gos contra incendios con la especial idea de facilitar las necesidades 
de la localidad, RkSI como de informarse de su importancia en es e ramo.

Las solicitudes pidiendo acciones pueden hacerse remitiendo la 
suma de pfs. 5 por acción, á cualquiera de los corresponsales y agen
cias del < bartered .Mercantile BanK. of India London and China; The 
Chartered' Bank of india A.ustralM and China; The Hong-kong and 
Shanghai Banking Corporation, ó al New Oriental Bank. Corporation 
Limited

Las solicitudes de los Estrechos, Estado de Málaca, Netherlands 
India, Sumatra, fciam, Saigon y Borneo, deben estar en Singapore, 
árites ó él 15 de marzo próximo, del Japon, '.hiña, Filipinas, Berma 
é India, antes ó el 7 de abril próximo y de i uropa Australia, ó 
cualquier otro punto, antes ó el 15 de mayo venidero

A los solicitantes que no han obtenido “acciones, los depósitos que 
hayan hecho les ser n devueltos en su totalidad, y caso de que se 
les haya inscrito una parte únicamente de su pedido, el saldo de los 
depósitos les será deducido del importe que paguen por sus acciones

Prospectos é impresos para solicitar acciones se pueden obtener 
en el Chartered Bank, of India Australia and China y Hong-kong and 
Shanghai Banking Corporation.

Manila 28 de febrero de 1885 —r ¿QMP-,—Agentes. .0

GERMANIA.
".... ..................-

Sastrería de Ernesto Meyer.

DE LAGASSE, Farmacéutico en Burdeos.
Desde la más remota antigüedad, los ifíédioos han reconocido 

que 133 emanaciones balsámicas y resinosas que contienen el 
alquitrán en el estado naciente, eraa soberanas en todas las 
afecciones de las vías respiratorias.

FL Jarabe do Sávia de Pino de Lagasse que encierra en 
R estado de concentración todos los principios del pino marítimo d© 

las bandas de Burdeos os un poderoso remedio para combatir : 
la Tos. j la Bronquitis.! el Constipado.! las Ronqueras, 
el Hipo, } el Asma. | los Catarros. | la Extinción de voz. 

CAUA FRASCO LLEVA LA MARCA Dg FÁBRICA 7 EL SELLO DEL GCBIERUO FRANCÉS.

JARABE DE SAÏIA DE PIKO MSSITIMO

ISTxievo

I

< Las Aguas de 
Pouguss &br(Mt re
gularizando las 
grandes funciones que 
consiiiuÿen el acto 
capital de la nu
trición. »

TOBSOES

EL/XIB VINOSO

Esencia 
Jabón.

de MELA TL Pomada 
de MELAT/ Aceite..

ELIXIR DIGESTIVO de PEPSINA

•adt iroco nm U marca da fábrica, la firma QRIMAULT y C« 
y ri mUo del sobiarao frtacai. *

TAHACO RAMA
Los hay de 1/, 2.*, 3.® y 4.*, 

Isabela y Cagayan de la cosecha 84, 
Barili lejítimo y 4 ’ Cagayan deí 
82 de la Hacienda, tabaco elabo
rado varias clases de menas, se 
vende al por mayor y menor, precio 
arreglado.

Parac hand, Pawar das v Comp.
Escolta, 14. 7;

bal de Cádiz.
Se vende por cavanes; en el al- 

iTLSJEen «Luzon.»

TADACO RAMA
Cagayan é Isabela, cosecha 1883 

y 1884 y de las clases de 1.‘, 2.*, 
3.‘ y 4.* en tercios prensados, 
venden

jd BAER SENIOR Y C.*

Se vende
ó se alquila la casar úm. 5, calzada 
de la gallera de Paco. Ea fuerte 
para temblores, tiene buenas como
didades y Rumamerte sana por la 
vertí ada situuciot que en el campo 
ocupa. Razon en la misma. 1

Venta
La de una pareja de caballos 

de pelo rosillo de gran andar, jó
venes y sanes, y la de un car
ruaje en mediano estado de uso; 
informarán en la Intendencia de 
Hacienda iSsn Miguel.) 13

PIEDRAS
LEJITIMAS DE GUADALUPE, 
se venden en la calle de Bustos, 
núm. 10, St&. Cruz.
12,19,25 Cdrlos Saniilana.

Guebihos
PARA TABAQUERIAS.

Instrumento muy útil para abrir 
y cerrar cajoncitos sin estropearlos.

Se venden, en «La Fama,» al
macén de bebidas y comestibles 
de Europa: Sacristía, núm. 9, Bi- 
nondo. 3

Baratura;^
En el entresuelo de la casa nú

mero 35, de la, calle de Palacio, 
se vende un piano, en busn es- 
tado de uso. ______ 3

Se veude
una gran pareja de caberos bayos, 
de alzada, de gran paso, ileg idos 
de BaUrgas, que añu no Re han 
enganchado; en la C’ibaVeríza del 
Convento de San Agustin, darán

Bazar Filipino.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar; papel cutdriculado, cartuli
na, tela para calcar, cartón para en
cuadernaciones, muestraí de letras 
y de bordar, reglas y cuadradillos; 
gomas para borrar, lapices de varias 
clases y de color; lapiceros y man
gos de plumas; plumas de acero 
y de oro; tinteros, escribanías 
pesacartas etc. etc.

Bawr Filipino.
37, Fscolta, esquina d^la calle de

Lanid.

Se desea comprar 
uu MANUAL DE MEDICINA DO
MESTICA, por don Rafael Giaard 
y Más; darán razon, imprenta del 

manila». o
Ganga

Sa venden, un carruaje recien 
carenado y dos carromatas, todo 
enganchado; en la calle Nueva 
dojAErmita^uúm. 110. 1

Barata.
Se vende una preciosa calesa 

americana: calle de San Pedro, 
núm. Ig, Quiapo._________ ;0

S® vende
una calesa nueva de forma ame
ricana: calle Gándará, casa Rosas 
Trozo. 2

Ss vende
un caballo castaño, bueno, bonito 
y barato, también se vende una 
pareja de igual pelo: Goiti, 12. 1

Bejucos partidos 
y tablas cajón y otras, vende muy 
barato: Escolta, 17.

0 _____________F. Calero.

Se venden
dos carruajes perezosas, se garan
tizan por nuevo» y se dan ba
ratos: calle Real, intramuros, nú
mero 19. 1

Sus desconsoladas hijas 
y hermanas, sobrinas po
liticas, suplican á sus 
amigas, ruegan por su 
alma al Todopoderoso.

Hoy 11 de marzo de 1885.
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